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DIRECCION Y ADL.iNISTRAClOk
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TARIFA REDUCIDA j
CONCESION N? 1805

Reg. Nacional de la Propiedad
Intelectual 833764 |

HORARIO

Para la publicación de avisos en el

PODER EJECUTIVO

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia

i-.< H.ETIN OFICIAL

regirá el siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador de la Provincia
Dr. GUILLERMO VILLEGAS

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Ing. FLORENCIO ELIAS

Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
Dr. DANTON CERMESONI

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

ZUVIRIA 536

I TELEFONO N’ 14780
i
1 Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

| Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada ano 
ce ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957 |
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe I 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en | 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí- | 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se | 
-nvía dírectamenie por correo, previo pago del importe dt | 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. |

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re- I 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente íi 
al de su pago. J

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes | 
de su vencimiento. |

An. 18° — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénesc i 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa | 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación. |

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- I 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por | 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto. j

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 1
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea t
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun- $
cionario o empleado p'~a que se haga cargo de los mismos, 5 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la nresente dis- g
posición siendo el único responsable si se constatare ál- g
guna negligencia a! respecto (haciéndose por To tanto pa- a 
sible a medidas disciplinarias) i

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA, 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balancea 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y inedia antes da 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPIARES
Número del día y atrasado dentro del mes.......... $ 10.—

., atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—

atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.__

atrasado de más de 10 años .................. „ 100._

DIRECCION Y ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536
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s U SC\R I P C I O N E S
Mensual
Trimestral

. $ 300,— Semestral ........................ ......................... $ 900.—
$ 600.— Anual .......................................................... $ 1.800.—
P UB LI CA C ION ES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
? 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20. (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) lineas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarita:
Texto no mayor de 10 centímetros Plasta Exce- Hasta Exce- Elasita ■ Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente-
. .11 'trrrli-*-' ~*t~~,*****~*T?-'LÍ II. "****' '***■ ■ '■ «r-?»*».« •-

$ $ $ $ $

Sucesorios .......................... "•.......... 900.— 40.— cni. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— tsO.— cm.
Posesión Treintañal v Deslinde....... 1.800.— 60.- „ 3. oOO. — 80.— cni. 7.200.— 120.— cm.
Remales de Inmueb. v Automotores 1.500.— 60.— „ 3 000.— 80.— cm. 0.000.— 120.— cm
Otros Remates...................................
Edictos de Alinas ... ......................
Contratos 0 Estatutos Sociales .’....

900.—
1.500.—

6.—

40.— „
80.— ..
la palabra

1.800.— 00.— cm. 3.000.— 60.— cm

Balances ............................. ............ 800.— 70.— rm. 1.600.— 100.- cm. 2.200.— ' 150.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 00.— 1 .8-00.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO X’ 1117.,
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

; Sa.ta Is de Noviembre de 1965
Visto este expediente en el qu - la Producto

ra Gene.al Lelgrailo tí. R. L. se diiige a este 
gobierno solicitando el apoyo oficial neccrarin 
paia la r alización de una pe icuia basada en 
La p ’rronuliilad del héroe gaucho Salterio '‘GE
NERAL MARTIN MIGUEL DE Gl’EMES". a 
realizarse bajo la dirección artística ú’e] señor 
Enrique Carreras; y, 
CONSIDERANDO:

Que dada la magnitud de la producción pro- 
•yectadft, nos obliga a participar de el'a pres
tándoles ¡a mayor colaboración posible' por 
¡manto está destinada a mostrar a nuestra pa
tria y ai mundo, a uno de los mas grandes for
jadores de nuestra nacionalidad;

Que si se tiene en cuenta cine dicha empre
sa <sp encuentra abocada a la realización de 
tan Importante superproducción, en color y ci
nemascope. se puede asegurar, sin ‘'equívoco.'-, 
que la misma constituirá la película más am
biciosa del Cine Argentino;

Por ello
¡Ej OoJjBitmilnr (le |a

P lí Hl 5 T A
Articulo i* — Auspiciar la promoción de una 

pel.cula de largo metraje vil euloT, y cin mas- 
cope Sobre el tema, de interés nacional 'GÚE- 
MEg, el señor ge los Gauc(ios’’, a i-eqíizqi^-e putr 
i,a Productora, ¿metal Belgiuno S. R. L. ba
jo la dirección artística del señor Enrique Ca
rreras .

Artículo 2^ — Déjase establecido que e¡ aus
picio a que alude el artípqlo l9, lo es «i Solo 
efecto de que el representante de teta p’ovln- 
tpa. cimjiintnmenie con ios ejecutivos de dicha 
einp.csa, gestionen ante Reparticiones N'¿icio- 
nales, Comisión de Homenaje al Srsquicentetlu- 
rio de la Independencia,.etc., el tlpoyo y <;ola- 
liqrítcipit que les permítan la financiación un 
parte da esta producción cinematográfica.

Artículo 3” — Todos los dineros y fondos 
l rovenientes d'e subvenciones y créditos ob
tenidos para la ejecución de la p lícu'a <1-- re
ferencia, serán depositados en una cuenta es
pecial d‘-l Banco r->fp-tii[ci-.i| (i,- Salta, a la or- 

q ¿pjijunta de la Productora General B'l- 
gvano s. R- L. V d»l reprosentiint'- tlp cuta 
provincia, señor NOHBERTO 1,1'18 FELD- 
JIAN, no ptidiemlo sel' retirad’os los fondos res
pectivos Sin -.-I pe: tíllente visto bueno otorgado 
pol' ía presidencia d< 1 Banco.

Articu'n -- D's'unasv r'-pru^emante de i-sta 
prov'iif|,| parii ,] control y supervisión de las 
1U1‘ rajones que ocasione la promoción de Vi 
pelícu'a aludida, ai Señor NORBERTQ liVl^ 
FEt-l.'MAM.

1. 5* — ConmnTqiin»». |iii6!1'|ii«". liu-ér- 
!»’,• en el Regl-ilio mic-Ial V archives.

Dr. Rltará» Jenquln Dur«né
Ing, Florencio E’ías 

BIS COFIA:
Bentlngo F4Ibt Alonso Horror» 

Ote ni »’ *1lnt»t. do Gol>. J- 4 I- Pública

DECRETO N9 11176
Ministerio de Asunto, S. y S. Pública
Sa’ta 1!) de Noviembre de I9G5
Expediente X9 45.4:1!) — 1ÍIK5
Tenii nú’o en cuenta que por disposición In- 

t- rila N“ 55, d'-l Policlinicu Regional de Haba 
"San Bernardo” se Solicita la designación "Ad— 
H-morenf’ del Dr. JOSE PEDRO Nl’CCI como 
Médico Cnncurr nte del Servicio de Cirugía 
N9 1 de] citado nosocomio:

Por cl'o- atento a la providencia de fs. 3 y 
a lo informado por el Departamento de I’e so
nal .v Sueldos en fs. 4:

El Gobernador de la Piov.'ncia 
DECRETA

-Articulo 1“ — Designar a partir de la f cha 

;'.-el presente Dccr to y en Carácter ‘‘Atl—Humi- 
rem” al Dr. JOSE PEDRO NL’CCI, como Mé
dico Concurrente del Servicio ilv Cirugía N9 1 
del Poliel nico ll> gional de Salla "H.-in Bernar- 

di bb-n-’o i nmp'ir ,-on el horario y demás 
reglamentacion-s en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese. publtqucse, Insérte- 
s en el R glstro Oficial y archívese.

Dr. R.cardo Joaquín Durand 
Dr. Dauton Julio C‘-rni.esoni 

Ba COFIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N-' 11177
Ministerio u'e Asuntos S. y S Pública
Expte. N9 428S—D—G5 (NT 3240(05. 3350(1 1 
d> a Caja de Jubilaciones y Pensiones de lu 
Provincia).
Visto que la tí a. JIEBCEDEH FELISA CAR

MEN ZAPATA DE DE LA VEGA, .Maestra de 
Grado de lu Escuela "Prvsid.nte Ruca” depen
diente del Consejo Gruí, de Educación de la 
Provincia, solicita bem-lk-m jiibimtoriu; y 
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por Sec
ción Cómputos a fs. 13 y 14, se comprueba que 
lu recurrente lime prestados servicios en el 
Consejo GraL de Educación di la Provine! >. 
a los que sumados luS reconocidos y decora
dos computables de acuerdo al Decreto Ley Na
cional 3310140 por la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal del t’onn-’elri y Activi- 
daüLs Civiles, totaliza una antig-üvd.id que li 
coloca en condiciones, de obtener vi beneficio 
de una jubilación ordinaria que establece vi 
art. 28 del D-creto Ley 77'50:

Por e^lo, Atento a lo dispu Sto por el at. 
28 del Decreto Ley 77156, Ley 3338, Decreto Je y 
Nacional 9316H6 y Convenio de Regiprtieidiiil 
(Ley Provincial I04D y ’q dictaminado por id 
sejjor Ase§of L.etradq tie} Ministerio del ru- 
l>rq, feí ■■ 1 _,v‘-T'r

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus part--s 
1.1 Resolución N" 1133—J. (Acta N’9 83) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de fecha 28 do octubre de 1965, que acuer
da a 'a Maestra de Grado de la Escuela ‘‘Pre
sidente Roca” dependiente tíel Consejo General 
de Educación de la Provincia, Sra. MERCE
DES inEUSA CARMEN ZAPATA DE DE LA 
VEGA — L. C. N? Í).4S‘J.Ü52 — el beneficio 
de lina jubilación ordinaria qm- establece el art. 
?8 del Decreto Ley 77|5(>, eon un haber jubila- 
torio menptial. determinada por la Ley 333S 
-do $ 15.875 — mn. iQl'INCE MIL OCHO
CIENTOS RETENTA Y CINCO PESOS MO- 
TJEpA NACIONAL) a liquidarse desde ]’a fe
cha en que ñ' jo de prestar servicios.

09 — CumuníqucBr, publíqnese, insC. 
tese <*' Regls.ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
<=-■ 1 Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

I'-íe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11178
Ministerio de Asunto, S. y S. Pública
Salta, 19 dv Noviembre dé 1965
Visto que el Dr. Pedro Higinin Angel Pelh- 

g; ini solida su reintegro tomo Jefe de Servicio 
de la Dirección del Interin;’, por haber desapa
recido las causas que motivaron la concesión 
dé la licencia extraordinaria sin pm-eepción do 
hab.'l'e, que se le acordara mediante Decreto 
N’ S670 d'e fecha 21 de mayo de 1965:

Por ello y atento a los informes que co
rren en la.; pres-nt' s aciunciones,

El Qobx'nmtor do la Provínola
DECRETA

Artículo l9 — Reintégris". a partir del día 
8 de noviembre del año en curso, ni Doelor 
PEDRO HIGINIO ANGEL PELLEGRIN1. en 
la categoría de Jefe de Servicio de la Direc
ción del Interior quién .~-o encontraba en uso 
de licencia extraordinaria ¡,in p rcepción de h i- 
ber,s colletdida por Decreto N9 8670 d'e fecha 

21.Í5 65, y en razón de hubir diSnl>arvvldo las 
cansas que motivaron la misma.

Art. 29 — Comuniques.’, publiques”, insér
tese en el Registro CXieliil y Archívese.

Dr, R,cardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermeaoni 

ES COPIA:
Lina Blaticlil de Lópar.

Jefe da Daspiioho do Asunlo» 3. y S. Pública.

DECRETU N9 111-79
Ministerio de Asuntos Sueiiik-s y tí. Pública 
Sa ta, l:i ue Noviembre u< 1965
Ti-niendo en cuenta in designación en ca

rácter ‘-¡id—himoivm”, su ii-it.-iún n fs. 1 por la 
Dirección ,1,-; I'oliellnieii R, gional "San Ber
nardo”, a favor del Dr. Oscar Cornejo To- 
r no. como Alvilieo l'ulii-uiT ut<- del S< rvic-io de 
Rayos N di-1 referido establecimiento:

Por vilo, atento a lo manir-estado a fs. 2 
d>. .as pi-iS,->ites :icluue¡om-s, por la Secretaría 
i!e l’'>ordinnvinni s del M’niSti rio il 1 rub o,

El Gahurnaifor de (a Previne!» 
DECRETA

Art culo 1-- — Dvsígn-itíe a partir de la fe
cha del prvsi-nR- Decreto y en carácter -‘aa’— 
honm-em”. al Dr. OSCAR CORNEJO TOR1- 
No. como Médico Concurrente ilc-l S-rvicio 
do Rayos X de| Policlíníco R¡ gional ‘‘San Ber
nardo’’, debiendo cumplir con el horario y de
más regamentneiones- en vigencia.

Art 39 — Cmnuníiiues-. pubHquese, insértese 
en e¡ Registro Oficial y atchivese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dv. Danton Julia Ctrmaaonl '

ES COPIA.
Lina SianoM áte

3: fa de Doayaeleei §0 Aanntsa ■, y HL
« .: -J '''----------- -

'DECRETO N9 11180
Ministerio d'e Economía. F. y O. Públicas 
Salla. 19 de Nov'nmbre de 1965
Expedí-nt • N9 367,9 — 196e
VISTO que la Dirección General de Com

pras y Suministros da cuenta de que a partir 
de lo. fecha se ha reintegrado a sus funciones 
■ 1 Sub Direetm- di- la misma, al que por de
creto N9 9602'65 s-e le otorgara licencia para 
aus ntcirse -il extranjero: y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto X" 3783 se designó interi

namente n su reemplazo al señor Secreta- 
liv Privado ño'la Gob-rnación, con retención 
<!el v.’trgu iTel Clltll es titular

El G»6«rondsir In F: «vinel»
z O H 0 R S V A

Al-tíeuln I9 — Deelfira Se reit eorporado ¡1 pa.-
til- d'-l d a de la fecha, al señor Jl’l.lO PAZ 
CHAIN. en el cargo de Sub—Director General 
de CiimpiaS y Suministros.

Ai-t¡enh 1 29 — Ri'intégiase en la fecha, a su 
cargo de tí eretario Privado di- la Goberna
ción, al ..vñor OSCAR NEI.LA CASTRO.

A t. 3’. — Comuniqúese, publiques», insér. 
leso en Registro Oficial j’ archívese.

Dr. Rlsardo J»»quln Durnnd
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Santiago Fé’bt Alona» Herrar»

Icfe <l« Despacho del Mtnliit, de 1C.JF. y O.J".

DECRETO X-i 11181
Minist- rio de Gobierno, J. e 1. Pública
Halla. 19 de Noviembre dv 1965
Ex p diente N9 7929 — 19(i5
Vista la-nota N9 367—M—-19 <I<- fecha 15 d» 

noviembre del-año en curso, elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
lo Sohcilado en la misma,

El Gebarnsdar i» En Previnein
. DECRETA

Ai-iíCu o l9 — Encárgase interinaim-nte de la 
tll’ivimi d.- It-gislro Civil di- la Invalidad' de 
LAS VIBORAS (Dpto. de Anta', a la autori
dad pidivi.-il do ese lugar- a partir del día 26 
de diciembre del año en curso- y mientras du
re la licencia reglamentaria concedi-d'a al titu-

Regls.ro


?A(5. 3554 ’
lar, señora Marta Beatriz Fernández de Cañi
zares.

Ail. 2’. — Comuníqucso. publiques», In--¡- 
tese en el R 'glstru Oficial y archívese.

Dr. Rlearde Joaquín Duianif
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I’ — Minist. de Gob. J. é<I. Pública

DECRETO N’ 11182
Mln.5b.rio de Gob.erno, J. e I. Pública
Salta, 19 d« Noviimbre de 19G5
Fxpt diente N9 73:10 — 1965
Vista la nota N9 368—M—19 de fecha 15 de 

noviembre del año en curso, elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y nt’énto 
lo solicitado en Ja misma.

El Gobernador de la P> «vínola
I) E C II E T A

Artículo J9 — Encárgase int finamente d- la 
Oficina ñ' Rgisiro Civil de Ira. categoría de 
la localidad de ROSARIO DE LA FRONTE
RA (Dpto. del mismo nombre), al Auxiliar d¿ 
dicha Oficina don RAMON EMILIO CRUZ, a 
partir del día 22 de noviembre del año en cur
so y mientras dure la licencia reglara'otaria 
concedida a Ja titular, señora Elvira Juárez 
de López.

Ait; S*. — ComunlquíOB. publíquese, insér
tese en el R Eletro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durantl 
Dr. Guillermo Villegas

ES < Ol’lA
11 grrol Angel Felaes (h)

Oficial i9 — Minist. de Gob. J. é I. Púb ica

DECRETO N" 11183
Ministerio dis Gobierno. J. e I. Pública
Salta. 19 ü'e Noviembre de i 965
Expediente N9 7931 — 19G5
Vista la nota N9 369—M—.19 de fecha 15 de 

noviembre del año en cti'So. elevada por- la 
Dirección Gen. ral del Registro Civil y atento 
lo solicitado I 11 la misma,

E. Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Encárgase interinamente de 
la Oficina de Registro Givil de la localidad' de 
CAFAYATE (Dpto. del mismo notnhr )• a la 
autoridad policial de ese lugar, a partir riel 
día 9 de diciimbre (i’el año en curso y mien
tras dure la licencia reglamentaria conc dida 
a la titular, señorita Nildu Victoria Vázquez.

Art 29 — Comuniqúese. publíquese. ¡ns« 
tese en el Registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Febles (Ti)

Of.clai l9 — Minist. (le Gob. J. é I. Púb lea

DECRETO N- 11184
Ministerio de Gobierno, .1, e Pública
Salta, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N9 7907 — 19G5
VISTA la renuncia interpuesta por la se

ñorita Marta Inés D'Aluisi Arando, como ?m- 
P.eada contratada para reaFzar tareas d'e re
clasificación de inst unientes públicos en la Di
rección de Archivo de la Previnc'a y atento las 
razones invocadas.

El Gobernador de ta Piovlnela 
DECRETA

Artícu o i9 — Acéptase a partir d -1 día 11 
de noviembre del año en curso la renunc'a pre
sentada por la empleada cnnti atada por el 
término u’i- do.- m. S s para realizar tareas 
de reelas’ficación de in.-trum ntos públicos en 
la Dir clíóii Je Archivo d» la Provine a, seño
rita MARTA INES D'ALUISI ARAN’DA .

Ait 2" — Comuniqúese, publíquese, Insél- 
i'io on <tl Iteglatio Oficial >' niel.Iroso

Dr. Ricarda Joaquín, Duranu 
Dr. Gui lermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of clal i’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

SALTA, DÍdlEMBRE 1* D’E 1953

DECRETO Ñ'l 11185 ~ ~
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
Salta, 19 de Noviembre de 19G5
Expediente N° GG13 — 1965
Por las presents actuaciones la Municipa

lidad fie Río Piedras, departamento de Metán, 
eleva para pit aprobación el presupuesto d'e gas
tos y cálculos de r< cursos correspondientes al 
año 1965: ■'

Por ello, atento lo informado por el Tri
bunal de Cuentas de la Ptovineia a fs. 7 de 
estos obrados y a las disposiciones contenidas 
en el Art. 18-1 de la Constitución Provincial-

El GebernsdBr d® la Prevlnela 
DECRETA

Articulo 1” — Apruébase el presupuesto de 
gastos y cá’culos de recursos correspondien
tes al ejercicio 1965 de la. Municipalidad de 
Río Piedras, departamento de Metán, cuyo,, to
tales ascienden a lu Suma de $ 742.500.— m|n. 
(SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL).

Art 29 — C'jinunlquese. publíquese. insé _ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durantl 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixea (h)

Oficial 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11186
Ministerio de Gobierno, .1 . e I. Públici
Salta. 19 de Noviembre de 19G5
Expediente N9 7922 — 1965
VISTA, la nota. N9 5511 v resolución poli

cial N’ 453 de fecha 16 de novidmiiro dj’ año 
»»n curso elevadas por Ji futura el? Policía > 
atento 10 Solicitado y las razones invocadas en 
las mismas.

El Gob°rnador (le la Provincia
DEC R ETA

Artículo l9 — Dejase cesante a partir del 
día 6 de noviembre del año en curso al agen
te uniformado (L. 17'tP. 2094) de Policía de 
la Provincia, con revista en la' comisaría de 
.Metán, s"ñof ADRA-HAM ARIAS, por aban
dono de servicio.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé", 
tere en el RegisTo Oficial y archívese. ’

Dr. Ricardo Joaquín Durantl 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixea (h)

Ofblíil 1’ -- Minist. de Gol'. J. é I. Pública

DECRETO N'l 11187
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Sal'a 19 ü’e Noviembre de 1965
Exp-dient" N9 792(1 — 1965
VISTA la mita N’ 557 de fecha 1G de noviem

bre riel año en curso eléva la _i?or Jefatura de 
Polie'a y atento lo solicitado en la misma,

JEI Gobernador do la Prov-ncia 
DECRETA

Articulo I9, — Acéptase a partir d'el 1" de- di
ciembre del año en curso la renuncia presentada 
por el Comisario (F. 1401 F. 393) de Policía 
de la Provincia, señor JUAN SERRANO, de 
la Comisaria Coron Moldes, en razón ele aco
gerse a los beneficios jubilatorios,

Art. 2" - Comuniqúese, publ quese. ins£r 
tese en <■] Registro oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixea (*’)

Of t’lal l9 -- Minist. de Goli. ,1. é I Pública

DECRETO N9 1118.8
Min!ste:io de Gobierno, J. e T. Púb'ica
Salta, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N’ 7576 — 1965
VISTA la terna elevada por la Municipali- 

da,l ti» Nnzar no- deleirtamento de Santa Vic
toria. aprobada por el II. Concejo Deliberan
te tl-’l citud'o Municipio, pura proveer los car
gos de Jue..eK de Paz Titular y Suplente en la 
citada localidad, y 
CONSIDERANDO:

Que el cargo de Juez de Faz Titular se en

BOLETIN OFICIAL
cuentra vacante y ha cumplido el período le
gal de funciones el Juez de Paz -Suplente de
signado oportunamente;

Por ello, atento lo solicitado por la Ofici
na de Coordinación Municipal en memorándum 
N'.' 15 corriente a fs. 11 de estos Obrados y a 
las prescripciones ■establccldfiJ. en el Art. 1G5 
de la Constitución Provincial,

■ El Gobernador de In Provincia 
DECRETA -

Aitículo 1' — Designase por un período cons
titucional d- dos años. Juez de Faz Titular en 
la localidad de Nazareno, d-i artnmento d'e San
ta Victoria, a' s'ñor PEDRO PABLO HERRE
RA —L. E. N9 3.910.731 clase 1926. a partir 
de la fecha que se haga er.go de sus funcio
nes.

Art. 29 — Desígnase puf un período cons
titucional de dos años, Juez de Paz Suplente 
<n la localidad d<- Nazareno, departamento d'e 
Santa Victoria, al señor NOLBERTO MA
MAN! —M. I. N9 3.921.342 clase 1911, 'a par
tir de la fecha que se haga c.P'go de sus fun
ciones.

A’t. 3*. — Conniníquees, publiques*» insér_ 
teso en el Registro Oficial y archives».

Dr. Rlsarilg Joaquín Duraría 
Dr. Gui lermo Villegas *

ES COPIA:
Miguel Angel Foixe8 (h)

Of t'ial 19 - Minist. de Gob. ,T, ó 1. Pública

DECRETO N'J 11189
Ministerio de Asuntos SuciaitS y S. Púb’ica 
Salta, 19 de Noviembre de 1965
Expediente N9 4283—M—65 (N9 6199(64 de la 
Caja, de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .
Visto en islas actuad ,’ies la Resolución 

N» 1155—J. (Acta N9 83) d« la Caja d'e Jubi'a- 
ciones y Pensión, s de la Provincia, que n-u - 
da la pensión a la invalidez N9 2101. al señor 
ROQUE MARIA MANSfLLA quién ha extre
mado los requisitos exigido, por la Ley 813. pa
ra la obtención de tal nemfeio:

Por ello, atento al dictamen emitido por <1 
Sr. Asesor Letrado del Ministerio d'el ru
bro,

El Gob:rriador d» la Provmeia 
DECRETA

Artículo l9 — Apruebas? en todas Su3 parte." 
la Resolución N9 1155—J. (Acta N" 83) de la 
Caja d’e Jubilaciones y P.-iuiones d*» la Pro
vincia de fecha 28 de octubre de 1965, qu.- 
acuerda ’a pensión a la invalidez N9 2101 al 
señor ROQUE MARIA MANSILLA. confGrnv.- 
0 las disposiciones del Decreto 703 refrendado 
por la Ley 813Í47 y 77 62. con un haber men
sual de $ 600.— mln. (SEISCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), a liquidarse a partir 
de la fecha del presente Dri-rtto.

Art. J’’. — Comuniquen^, putrlfqne.ir, Insér
tese en el Reglsiig Oficial y archívese,

Dr. Ricardo Joaquín Duiantl 
KJr, Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:'
Lina Bianchi de López ítB

Jefe ,1a D-spacho de A «uní os S. y S. Pública

DECRETO N9 11190
Ministerio de Asuntos S, y S. Públicas
Sa’ta, 19 fi‘> Noviembre de 1965
Expediente N9 4313¡G5—V (N9 3756165—1164! 
64 — 5671160 — 280G|52 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones).
Visto la solicitud presentarla por el señor 

FRANCISCO NOLASCO VILA en la que soli- 
eit|3. ¡se le conceda, beneflr.o jubilatqrio en su 
carácter de ex—Vocal Banco de Présta
mos y Asistencia Soeia1: y 
CONSIDERANDO:

Que mediante informe Ce Sección Cómputos 
de l'a Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia en fs. 18 y 19 istablece que el rr- 
curfent’ cuenta con una antigüedad en la ' 
Administración Provincial, calculada al 14 de 
octubre d-e 1963, de 8 años, 'i mes'.-S y 8 día?, 
la que sumada a la reconoc'd'u y declarada 
compul able. d-;- acuerdo al Decreto Ley Na
cional 9316,46 y Convenio de Reciprocidad' — 
Ley Provincial 1041 — prr las Cajas Nacional 
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•de Previsión para el Personal del Comercio y 
del Estado, como asimismo por el Instituto de 
Previsión Social de la Provincia de Buenos Ai
res y practicado el descuento por servicios 
Simultáneos, totaliza una prestación de 22 años. 
11 meses y 22 dias habiendo alcaJiz'a-ú'o una 
edad a dicha fecha d; 50 años, 5 meses, en- 
contrándose en condiciones de obtener el bene
ficio ue una jub lac.ón pu retiro voluntario, de 
conformidad a las ilispos.eiont s contenidas en 
e; artículo 30 del Decr.to Iz.y 77|56;

Quj l.i C.ija de Jubilaciones y Pensiones de 
3.a P ovinc.a meJianie R.solución N9 1165—J. 
(Acta N,J 85). hace lugar a lo solicitado por 
encontrarse el recurrente d r.tro de las dispo
siciones que rig'-m ell a mate;'a;

Por ello, atento a lo dispuesto en el De
creto Bey Nacional 9316'46 y Convenio de R?C’- 
procidact — Ley Provinc'al 1041—, DeC’eto L y 
77,56. y a lo dictaminado por los señores As - 
sores Letrados de ln Caja citada precedente
mente y del Minist rio d 1 rubro, en fs. 20 
vta. y 25, respectivamente,

E Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artícu.o l9 — Ap uébase en todas sus par
tes la Resolución N9 1165—J. (Acta N9 85), 
de ia Caja -d'., Jubilaciones y Pensiones de la 
P ovincki. de fe-li t 11 de noviembre de 1965, 
que acuerda al ex Vocal del Banco de Prés- 
ujjuos y jlsisteiiciu. tíocial, S.ímr FRANCISCO 
-.OEAtíCO V1LA, Uiat. llid. isv 3.943.506, ti 
beneficio de una jubi.ación por iut.ro vo un- 
tario, con un hab.r mensual de $ 10.174.— 
lii.n. (DliuZ ,.ilL cluiXíO SExENTA Y CUA- 
H'.O 1'EoOS M|N.) a liquidarse d a-a’- ei 15 
dv uctub.e de 19<.;i; .itsue e. I9 de noviem
bre utl mismo año en $ 11.179.— (ONCE MIL 
CIEN 1Ü SETENTA Y NUEVE PESOS M|N); 
desde el l9 de junio de 1964 en $ 13.332.— mln. 
(TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS M'N.) y d'.sde el l9 de noviemb e 
de 1964 en $ 14.129.— m[n. (CATORCE MIL 
CIENTO VEINTINUEVE PESOS M|N).

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el R>gistrn Ofcial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: 
Una. Blunchl de López

J-.tii Jo Despacho do Aauntou S. y S. Pública

DECRETO N’ 11191
M.i; s-_ rio de Asunt. s S. y S. Pública
Salta. 19 d-e Noviembre de 1965
Memo.áudum N9 884 de S. S. e. señor Mi- 
n.stro.
Visto que la Federación Argentina de Car

diología (FAC) ha invitado a esta Provincia a 
que designe un r. pr. sentante ante la PRIME
RA jornada nacional de cardiolo
gía a rea iza: se en la ciudad de Córdoba 
entre el 24 y el 28 de noviembre, inclusive, 
ó 1 año en curso;

Te ■ n cu uta "os informes que* corren
agregados a fs. 2 y 3 de estos obrados;

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo l9-----Desígnase r presentante del
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
ante la Primera Jornada Nacional de Cardio
logía al Dr. NAYIB DIB — Oficial P;inc- 
pal (Médico Agregado) del Departamento de 
Lucha Antitubercu'osa y del D pa'tamento de 
Maternidad’ e Infancia, respectivamente.

Artículo 2" — Concedes - lie ncia extraordina
ria con percepción de haberes, al Dr. NA- 
YIB DIB — O.i. ii; Prive ,úi’ iMé’ieo Agr - 
gado) del D.partam nto de Lucha Antitub’"- 
culosa y del Departamento de Maternidad r- Tn- 
fincia. resp’ctivnm nt", du ante el ti-ni o 
comprendido entre el 22 y el 29 de novi ’mbre. 
ítt.- usive. del año en curso, a fin de que el 
citado profesional concurra a l'a Primera Jor
nada Nacional de Cardiología que s’ r a'i-ará 
en la ciudad de Córdoba en los días preci
tados y a la que fuera, design’a-d'o represen
tarte oficial de osla Provincia y de contor

inidad a las disposiciones contenidas en ei art, 
40? del Decreto N9 6.900|63.

A-t. 3’. — Comuniqúese, publiques'*, -nS'*’ 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Ccrmesoni

ES COFIA;
Lina lüunclil du Lótiez

Jote <Jo Despacho de Asuntos S- y tí. Pública

DuCRt’tO ¡1192
Ministerio de Asuntos S., y S. Pública
SALIA, Noviembre 19 de 1965
Memorándum s|n9 de Subs. de Salud Púb.i- 
ca— Expte. 45.375,65 (5), — Expte.- 45.459¡65, 
44.935|65 (2), 43.292,65 (17) y 43.291(65 (17.). 
— vISiO estas actuación s relac onauas con 

vi reconocimiento de los servicios prestados por 
uiversos pruRs.onales dependientes del Minis
terio ii.l rubro,

Atento a 1c info.mado por el Departam.nto 
de Personal y Suelú'os y por S.-cretaria de 
Coord.nu..ión i..l citado Departamento de Esta
do,

cí Gobernador du la Piovincia
D E C R E T A

A.t, 1‘. — Reconócense Jos servicios pi .ata
dos por los profesionales qu_- scgumamciiLe se 
detallan, u.pcmllentes del Min.ster.o de Asun
tos Soci'ales y Sa.ud Pública, en ias categorías 
y por el tiempo que en cada cuso se especifica;

Dr. CARLOS EDUARDO ROStíO — L. E. N9 
7.246.940 en la categoría de —Jefe de Servi
cio —jefe de Laboratorio -dependiente de Di
rección del Interior, durante el tiempo com- 
p.enjido entre el 8 ue seti.mbre ue 1965 y el 
31 ue octubre, inclusive del mismo año, en reem 
mazo -ú'el Dr. 1-Iiginio Pe.leg.ini, en uso de li
cencia extraordinaria; (Ms.moram.ium s,n. de 
Subs. Sxcret. Salud Pública).

Dr. ERNESTO G. TAMAYO OJEDA en la 
categoría de Médico de Guardia de la Direc. 
de A. Púbiica, por una guardia realizada entre 
los días 19 y 20 de octubre del año en curso, 
inclusive, en reemplazo del Dr. Eduardo Kay 
MarShall, en uso de licencia por enfermedad 
(Expte. N9 45.375|65 (5);

Dr. VICTOR MARCOS CHIQUIAR en la ca
tegoría de Médico de Guardia del Departamento 
de Maternidad e Infancia por una guardia rea
lizada entre los días 30 y 31 de octubre del 
año en curso, en reemplazo de la Dra. Bal- 
■draniína F. S’ajarevich, en uso de licencia por 
enfermedad (Expte. N9 45.459|65):

Dr. OSCAR ARMANDO FALCONE en la ca
tegoría de Médico de Guardia de la Dirección 
■de Asistencia Pública, por una guarUa i f jc- 
tuada el día 25 del mes.de octubre'(G5, en reem
plazo’ del Dr. Mario Sa’vador Gagliano. en u- 
so de licencia por enfermedad. (Expte. N’ 
44.935|65(2):

Dr. SALVADOR MARINARO en la categoría 
de Oficial l9, Médico Asistente de la Dirección 
de Asistencia Pública, en el lapso comprendido 
entre el 1? y el 31 de octubre del año en cur
so, inclusive, en reemplazo del Dr. Pedro R. 
Rumi, en uso de licencia, sin goce d-e sueldo. 
(Expte. N9 43.292165 (17);

Dr. ROBERTO SOLA en la categoría -de Ofi
cial 1», Médico Asistente de la Dirección de 
Asistencia Pública, en los períodos comprendi
dos entre el l9 y el 14 de octubre del año en 
cürso inclusive, y desde el 25 al 31 de octu- 
bre)65, en reemplazo dol Dr. Julio Lederer Cu
tes, en uso de licencia slp-ercepción -de habe
res. (Expte. N9 43.291’65' (17).

Art 2?. — El gasto que demande el cuin- 
pl'micnto de lo dispuesto por el presente de
creto. se atenderá con imputación al SERVI
CIO DE DEUDAS del pr s nte Ejrreicio ecn- 
•lónii'n financiero.

\-t 3”. — Comuniqúese, publiques'* ’n'a'T.
Ir-.-- p,i .-1 Registro b'I’clal y archives'*.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

EH COPIA:
U'ui Ulnnclil do López

J te d<¿ Despuolio <!„ Asuntos S. y 8. Vñbllc»

DECRETO N» 11193
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
. VISTO el plano N9 1525 aprobado por la 

Dirección General de Inmuebles perteneciente 
al loteo de un inmueble ubicado en el Partido 
de Velarde, Dpto. Capital, de propiedad de los 
Sres. Antonio Umanzky y Humberto Zigarán 
con títulos registrados a folio 13, Asiento 1 del 
Libro 83 de R.I. Capital, catastro N9 22830- y

—CONSIDERANDO:
Que confo me las exigencias de la Ley 1030 

Se ha reservado para la Provincia la manzana 
9 con una superficie de 10.775 metros cuadra
dos;

Por ello, atento lo informado por la Direc
ción General de Inmuebles,

E Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. I9. — .D termínase• como del dominio de 
ia l’.ovli.cia, la manzana Nv 9 con una sup_i- 
f;cie de 10.775 metros cuadrados, reservada por 
i’mp.rio de la ley 1030 en el loteo^del inmue- 
b;e G-e propiedad de .os Señores Antón.o U- 
manzky y Hunibt rto Zigarán, ubicado tn el 
Partido de Velarde, Dpto. Capital con títu o 
regist.ado a folio 13, asiento 1 del L,b.o 83 de 
R.I. Capital catastro N9 22830.

Art. 29. — Por Escribanía -de Gobierno, pro
cédase a extender la correspondiente -escritura 
tra.‘--la_iva de dominio.

Art 3’ — Comuníquesc, publiques-*, irsér- 
tese en el Regisiro Oficial y archívese.

□r. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E ias

E;1 COPIA;
Irma Celia M. de Larián

Jete Secc.cn

DECRETO N9 11194
Minister.o de Economía, F. y O. Públicas • 
SALiA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N'-’ 3468|65

VISTO cStas actuaciones ell las qué*’ el se
ñor Jo ge Raúl Mart.nez solicita se lo auto- 
3 o* a extraer madera muerta sobrante de ro
l-es (despunt s, ramaj.s, etc.) de la explota
ción que se realiza en la fracción 61 del lote 
fiscal 3 del Departamento San Martín; y 

—CONSIDERANDO:
Qn- si bien ■*! pedido formu’a-do no encuad’a 

sn las disposiciones del régim-n forestal vi
gente, al acceder en el sentido solicitarlo se evi
tará la pérdida total de la madera facilitando 
la limpieza de los montes explotados,

Por ello, atxnto a los Informes producíalos por 
la Dilección de Bosques y Fomento Agropecua
rio y lo dictaminado por el señor FScal de Go 
bierno;

E. Gobernador de la Provincia 
DECRETA

A.t. I9 — Autorízase por esta única vez, al 
señor JORGE RAUL MARTINEZ a extraer des 
puntes, ramajes y en g na;al madera muerta 
d-e la fracción'61— dol lote fiscal 3 del De
partamento Gme ai San Martín, por el térmi
no de un año.

Art. 29. ■— La Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario por int-im dio d i Des
tacamento Foresta.! correspondiente, tendrá a Su. 
cargo el eont alar y vigilancia de lo 'autori
zado precedentemente. Cua quier transgresión 
cometida por el señor Martínez p oducirá la 
caducidad del p rmiso autorizado.

A t. 3’. — Comuniqúese, publique*”*. ‘l’.Sór_ 
tcm en el Regís'ro Oficial y archívese

COPIA: 
Irma

Dr. Ricih-íIo Joaquín Cornad 
Ing. Florencio Elias

Celia M. d”
Jefe -.S, Cc¡¿n

Larrán

DECRETO N9 11 f95
OAI TArÍNd°' Jornia, F. y O. Públicas
SALTA, Noyfkmbrp 19 de 1g65
Expedente ’1Mí, 612O|65
—VISTO el j-empjte efectuado con f-cha 5 de 

agosto de 196a,, ctis;pUr¡st0 por Dec eto N9 94931 
Ga y en eump4m¡Lnto a ¡a 3g24|

Por Jlo,

mes.de
Secc.cn
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'El Gobernador lie la Provincia 
DECRETA:

Alt, l9. — Aprué&ase la. venta, efectuada por 
remate del día 5' de agosto ue 1965, practicado 
por ej Marti.kro Justo C. Figueroa Cornejo, 
de la propiedad denominada “MADRE VIE
JA’— Catastro 190— asiento 375, con. títu.o 
registrado a folio 281 del 1'1-1. de G-neral Güe 
mes y dd que resultó adjudicatario ei Señor 
LUIS JORGE, como asimismo la planilla de 
r nclición de cuentas que co. re a fs. 24.

Art. 2 . — Por AsCiPuan.a de Gobierno intíme
se ai adjudicatario Señor LliIS JORGE, a de
positar e< 3u'% del importe de la subasta, d - 
biendo susc.ibir la cor. espoliáronte escritura 
traslativa áu dominio, en cuyo acto constituirá 
hipoteca en primer término ut privilegio para 
garantizar el saino pendiente .ffs pago por la 
compra efectuada.

A.t 3? — Comuniqúese, pub.iquese, insér-4 
tese en e- Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES CORIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N9 11196
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALiA, Noviembre 19 de 1so5
—VIStO que po.' Decreto N9 .19.034,60 Se 

dispone la descripción por el término de dos 
mt-ses al Raneo Provincial de Salta di. Jefe 
del Dpto. de Co.ouiZuClón y Tierras Fiscales, 
dependiente de Dirección -de Bosques y Fomento 
Agropecuario, Ing. Agr. Adolfo Rodríguez, pa
ra que ItaLee estilólos Sobro las poS.b lida- 
des de aplicación de paiks de colonización 
previstos por el gobierno; y teniendo en cuenta 
que r^suLa n cesarlo prorrog'ar dicha ailscrip-' 
ción por no haber fina.iza.ñ'o los estudio.-;

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. I1’. — P, or. Ógiisc por el té. mino de doS
m.s^S a contar desde el 8 de noviembre de 1965 
ia adscripción dispuesta por Decreto N9 10.034 
d,c ado <n fecha s de setiembre de 1965.

A.t. 29. — Comuniqúese, publíques'e, insér- 
.. el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E ías

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe de SecciónI
DECRETO N9 11198

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965
-A1S1U el D cielo N9 11.127 de fecha 16 

de noviembre < n curso, que ap.ueba el Plan 
■ce Créd.tos MínlmuS pa.a el Plan de Obras 
l'-báeos eotrespvnuúnte al Ejercicio 1965¡66;

At nto a la necesidad de hacer efectiva la 
liquidación de los r.sp ctivoS cré-iitos;

El Gobernador de la Provincia
O .. G RETA

Art. i?. — Con iut.rvención de Contaduría 
Geno, al ti-.- la Provincia liquídese y por Su 
1 esoriaía General págmse a Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas la Suma d'e $ 47.139.990.— 
m n. (Cuarenta y Siete M.liones Ciento Trein
ta Mil Pesos Moneda Nacional), meuianti* li- 
brami..nt<is pirci'ales que Se emitirán a iludi
da que lo r quieran las n; c sidadtS, para qim 
con cargo de rendir cuenta, la Subsecietar a

plopnrciíúi:

580.000.—

•fiq .Obra __Vúb icas abone. los gastos que iRctú ■ 
en cumpliiiii<;rA-9 d'-l IJ¡an de Oblas I’u.i: ■ :h 
as gnido; Con impiií.;'it'ión al Anexo II Inei-o 
Unicoi5, ni la siguiente y
Cap III— Til 8— Subí. ü- 
R.F.I................................................\ $
Cap. III— Tít. 8— Subt. B — 
R.F.II ........................................
An xo H— Inciso (ín'co|5 .. $' 
del Plan de Obras Públicas i. 
cursos PropioR de la Adminisu* 
(Créditos Mínimos), de! p-esuptr

159.900.— 
46.400.000.— 

a(.,Al'á'i lo con Re- 
■ ¿ración Central 

,'sto vigente.

Art. 29. •— Comuniqúese, publíques'e, insér
tese til el R.gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
lila. Floronoio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N'-’ 11200
Ministerio de Economía, F. y .O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
—ATENTO a las ntcisitlades 'd'el servicio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — .Desígnase Auxi.iaT 9? de la Di
rección de Estad.stica e Investigaciones Eco
nómicas, a la señorita RAQUEL LEZANO — 
L. C. N9 4.956.953 C. de Identidad N9 136.836 
con la as gnación mensual que para dicho car 
go fija el presupuesto general de gastos en 
vigor y a partir de la fecha en que se haga 
c'argo de sus tareas.

Ait. 2?. — Comuniqúese, publíques'e, insér
tese en ol R gistr-o Oficial y aichívcse.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

lítí COPIA:
Santiago Fé’bc Alonso Horroro

Jilo de Despacho del Mlnlst. (Is E.F. y 0.1".

DECRETO N9 11202
Minisvciio oe Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965 
Expedientes N'-’s. 2415—1848 y 3278|65
—VISTO el recurso ci'e reconsideración in

te rpuiSto por el señor Carlos Eduardo Cointte 
en contra del Decreto N9 19134, del 17 de se
tiembre de 1965, que revoca la adjudicación 
que s® le hiciera a Su favor por Decreto N9 
9638163, de la vivienda situada en el Barrio de 
Olavarría y San M'artín, identificada por Par
cela 30, Catastro N9 41.782 'd'e la ciudad de 
Salta; y

—CONSIDERANDO:
Que de las pruebas aportadas por el recu

rrente y de la información arrimada de oficio 
surge la evidencia del derecho que le asiste 
al apelante de mantener la titularidad de la 
adjudicación d’e la vivienda, y desvirtúan Tas 
causas que determinaron la emisión del decre
to recurrido:

El deberm.idor da la Prevlnei» 
DECRETA

A. t. I9. — Derógase el artícu o l9 del Decre
to N9 19134, del 17 de Setiembre de 1965, en 
lo que afecta al señor CARLOS EDUARDO 
CO1NTTE y mantiénescle como titular adjudi
catario de la vivienda de1 Barrio Olavariía y 
San Martín, de esta ciudad, identificada por 
Parcela N9 39, Catastro N9 41.782, con todos 
los derechos y oh igaciones consignadas en el 
Decreto N9 9638|63 que originariamente le a- 
cordaba la vivienda.

Art. 29. — Déjase sin efecto la adjudicación 
ñ'e la viví nda que -se retrotrae al derecho dil 
señor CARLOS BOTADO COINTTE. dispues
ta por el artículo 29 del Decreto N9 16134|65, 
a favor del señor CLOVIS EMILIO LAR- 
GEAUD,

Art 39 — Comuniqúese, publiques'?, insér
tese en el Regisiro Oficial y archívese.

Dr. Ricaido Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz 

J.-lu <1,- Despacho di'l M. de Itcon. F. y O. P

DECRETO N9 11203
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3634|65
—VISTO la Resolución N9 30jfi5 dictada por 

el Directorio de Vialidad de Salta, p'ara ad
judicar a la Empresa Constructora Santiago 
A. Agolo la ob.a “Estudio, Proyecto y Cons
trucción Cordón Cuneta y Tratamiento Bitu
minoso Tipo Doble Pu.blo Se Joaqufn V. Gón- 
zález”, por la cantidad de $ 8.789.592.— m|n. 

de acuerdo Con. los resultados de la Licitación 
Pública N9 16 de fecha 20 de octubre ppdo. 
convocada por la repartición recurrente;

Atento a los motivos que fundan ia consig
nada resolución,

El Golioinnilor do la Provínola 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase la resóiución N9 30 
de fecha"4 de noviembre en curso dictada por 
el Directorio de. Vialidad de Sa'ta, y adjudíca
se a la Empresa Constructora SANTIAGO A. 
AGOLIO ia realización de la obra “Estudio, 
Proyecto y Construcción Cordón Cuneta y Tra
tamiento Bituminoso Tipo Doble — Pueblo • d'e 
Joaquín V. González”, poi la cantidad de $ 
8.789.592.— m|n. (Ocho Millones Setecientos 
Ochenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y Dos 
Pesos Moneda Nacional).

Art. 29. — El gasto que demande el cum- 
pl"mi'ento de este decreto se imputará al Ca
pítulo III— Título 3— Subtítulo A— Rubro 
Funcional VI— Incorporado al Plan de Obras 
por Decreto N9 19.351 atendido Con Fondos 
Propios de la Administración C' iit a'.

A: t. 3’. — Comuniqúese, pvblíquese. msér_ 
tcie oii o] Iteglstio OíieliU y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio E'ías

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P

DECRETO N9 11204
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3632|65
—VISTO la resolúción N9 32|65, dictada por 

el Directorio de Vialidad de Salta, para ad
judicar a la Empresa Conrado Marcuzzi C.C.I. 
la obra “Estudio, Proyecto y Construcción Cor
dón Cun'ta y Tratamiento Bituminoso Tipo Do 
ble — Pueblo de Pichanal”, por la cantidad de 
$ 6.790.600.— m|n. de acuerdo con los resulta
dos de la Licitación Pública N9 14 de fecha 
15 "’e Octu'r.< ppdo., convocada por la-iepar- 
tición recurrente;

Atento a los motivos que fundan la con
signada resolución;

El Gobernador de la Provincia
D EC RETA

Art. I9. — Apruébase la resolución N9 32 de 
fecha 4 de noviembre en curso, dicta'd’a por el 
Directorio de Vialidad de Salta, y adjudícase 
a la Empresa CONRADO MARCUZZI C.C I. 
la realización d? la obra “Estudio, Proyecto 
y Construcción Cordón Cuneta y T atamiento 
Bituminoso Tipo Doble — Pueblo de Picha- 
nal”, por la cantidad d'e ? 6.790.699.— m|n. 
(Seis Millones Setecientos Noventa Mil Seis
cientos Pesos Moneda Nacional).

Art. 29. — El gasto que demande ti cum
plimiento de este decreto se imputará al Ca- 
p tu’.o III— Título 3— Subtítulo A— Fubrc Fun 
cional VI— Incorporado al P an de Obras po? 
Decreto N9 10.351, atendido con Fondos Pro
pios de la. Administración Cmt al.

Art 39 — Comuniques-', publiques?, it'Sér- 
tese en el Regis.ro Oficial y archives”.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe d • Despacho dei M. de E. F.. v O. P.

DECRETO N9 11205
Ministerio de Economía, F y O. Públicas 
SALTA, Novieimbre 19 de 1965
—VISTO las renuncias formuladas por los 

Señores Orlando Enrique Medina y Felisa Ben- 
ci de Mauriño, a los créditos otorgado., por 
Decreto N9 8961, como asimismo las solicitu
des de los señores JOSE RAFAEL BUSTAMAN 
TE y CLARA ELENA GOMEZ, en el sentido 
•de que Se les acuerden los mismos créditos 
d-'sistidos precedentemente.

E! Gobernador de la Provincia 
DECRETA '

Art. I9. — Acéptanse las renuncias formu
ladas por las siguientes personas, beneficia
rías de los créditos otorgados por Decreto N9 
8961|65, para la construcción de Sus viviendas 
en la Ciudad de General Güemes:

Regis.ro
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N9 Apellido y Nombre L. E. | L. C.- Crédito

1 MEDINA, Enrique Orland'o 7.244.953 $ 300.000.—
2 MAURIÑO Felisa Bencí de 2.898.020 $ 300.000.—
Art. 2° — Acuérdase un crédito de $ 350.000.— m¡n. (Trescientos Cincuenta Mil Pesos Mo

neda Nacional) a cada una de las siguientes personas, con el destino y finalidad específicos 
de ser invertidos en la construcción de sus viviendas propias a ubicarse en la Ciudad de Ge
neral Güemes.

N9 Apellido y Nombre

1 BUSTAMANTE, José Rafael
2 GOMEZ. Clara Elena

Art, 3?. — Has adjudicaciones dispuestas pre
cedentemente, deberán ajustarse a las disposi
ciones contenidas en los Decretos N9s. 6873|65 
y 7461(65.

Ai't. 4’. — El gasto qu; demanden los cré
ditos otorgado,. por el presente decreto se im
putará a la partida: Capítulo I— Título 5 — 
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Parcial 
46 —del Plan de Obras Públicas ele l’a Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. íiloardo Joaquín Diminuí 
Ing. Florenc o Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arninz

Jofe de Despacho del M. do Eoon. F. y O. Púb.

DECRETO N9 11206
Ministerio de Economía, F. y O .Públicas 
SALTA, Novieimbre 19 de 1965 
Expediente N9 3592|965
—VISTO que Contaduría General fie la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para "Otros -Gastos” co
rrespondiente al nuevo Ejercicio Económico Fi- 
n'anciero 19G5|19GG, conforme a la prórroga dis- 
pu.sta por Decreto N9 10872|65;

Por ello, y atento a lo establecido en los ar
tículos 13’ y 30? de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Gobernador ds la Provínola 
DECRETA:

Art. I?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería G.neial a favor de la Dilección del 
Interior, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de 3 30.810.000.— m|n.( Trein 
ta Millones Ochocientos Diez Mil Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales que 
se formularán a m dida de las necesidaü'es pa
ra atender las erogaciones del rubro "Otrosí 
Gastos”, con imputación a la ley de presupues
to en vigor, de acuerdo al siguiente detalle: 
Anexo E Inc 2 Item II Ppal a)l $ 30.410.000 

Ppal, b)l $ 400.000

$ 30.810.000

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E'ías

ES COPIA:
Santiago Fé’l< Alonso Herrero

JtTo do Dospnclio ilol Minlst. ¿te E.F. y O.P

DECRETO N’ 11207
Ministerio de Economía, F. y O .Públicas 
SALTA, Novieimbre 19 de 1965
Expediente N9 35921965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para ‘‘Otros Gastos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 19G5I19GG, conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto N? 1)

Por ello, y atento a lo establecido en los 
artículos 139 y 30’ de la Ley de Contabilidad 
en vigor,

El Gobernador do ía—Provínola 
DECRETA

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te-

L. E. | L. C.

3.902.901
3.174.399

Crédito

$ 350.000.—
$ 350.000.—

sorerfa General a favor del Hospital “San Vi
cente de Paúl’', con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma 'd'e $ 6.01G.000.— 
ui|U. (deis Miñones Diez y Seis Mil Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida de las ne- 
ces.ua aes para atender las erogaciones del ru
bro • Otros Gastos” con imputación a la ley 
de presupuesto en vigor, de acuerdo al siguien
te detalle:
Anexo E Inc. 2|2 Item II Ppal. a)l $ 5.981.000 

Ppal. b)l $ 35.000

$ 6.016.000

Art, 29. — Comuniqúese, publíques'e, insér
tese en el Registro Oficial y ai chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elisa

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. d'e E.F. y O.P.

DECRETO N9 11208
Ministerio de Economía, F. y O .Públicas
SALTA, Novieimbre 19 de 1965
Expediente N’ 3592,965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición d'e Fondos para “Otros Gastos’’ co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1965(1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto N9 10.872|65;

Por ello, y atento a lo establecido en los 
artículos 139 y 309 de la Bey de Contabilidad 
en vigor,

El Gobernador de 1n Prevlnolp 
DECRETA

Art. 1" — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su T - 
sarería General a favor -Jcl Departamento de 
Lucha Antituberculosa, con cargo de oportu
na rendición ü'e cuentas, la suma de $ 40.525.000 
m|n. (Cuarenta Millones Quinientos Veinticinco 
Mil Pesos Moneda Nacional), mediante libra- 
mi ntoS parcial s que se fo.mularán a medida 
de las neciSidades para atender las erogacio
nes del rubro "Otros Gastos” con imputación 
a la Ley de Presupuesto en vigor, de acuer-
do al siguiente detalle:
Anexo E Inc. 3 Item 11 Ppal. a)l $ 33.525.000

Ppal. b)l $ 5.100.030
C)1 5 1.900.000

3 40.525.000

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, inSér- 
t se .n el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floronoio Elias

ES COPIA:
Santiago Fé'ix Alonso Herrero

J'fo de Despacho del Minlst. lio E.F. y O.P

DECRETO N9 11209
Ministerio de Economía, F. y O .Públicas 
SALTA, Novieimbre 19 de 1965
Expediente N9 3592|965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis- 
pos’iión de Fondos pata “Otros Gastos” 
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1965(1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto N9 10872(65;

Por ello, y atento a lo establecido en los 
artículos 13’ y 30? de la Ley de Contabilidad 
en vigor,

El Gobernador do la Provínola 1 
DECRETA

Art. I9. — Con intervención d'e Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te- 
sorer.a General a favor del Policlínico Regio
nal “San Bernardo”, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 29.050.000 
m|n. (Veintinueve Millones Cincuenta Mil Pe
sos Moneda Nacional), mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de las 
necesidades para atend'ei' las erogaciones del 
rubro “Otros Gastos”, con imputación a la 
Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo al 
siguiente detalle:
Anexo E Inc. 4 Item II Ppal. a)l $ 25.900.000 

b)l S 3.150.000

$ 29.050.000

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ell el R gistru Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio E ías 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jifo do Despacho <iel Minlst, do E.F. y O.P.

DECRETO N9 11210
Ministerio de Economía, F. y O .Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3592(965

—VISTO que Contaduría General de la Pro
vincia solicita la emisión de Ordenes do Dis
posición de Fondos para "Otros Gastos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico 

Financiero 1965(1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto N’ 10S72|65;

Por ello, y atento a lo establecido en los 
artículos 13? y 30? de la Ley de Contabilidad 
en vigor,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, p'águese por su Te
sorería General a favor del Departamento de 
Maternidad e Infancia, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 15 765.000 
(Quince Millones Setecientos Sesenta y Cin
co Mil Pesos Moneda Nacional), mediante li
bramientos parciales que se foi'mula’án a me 
flid’a de las necesidades para atender las ero
gaciones del rubro “Otros Gastos” con impu
tación a la Ley de Presupuesto en vigor, de 
acuerdo al sigui-nte detalle:
Anexo E Inc. 5 ítem II Ppal a)l .$ 15,215.000 

b)l $ 550.000

$ 15.7G5.000

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese inSér- 
t< se en el R' gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

ES COPIA
Santiago Félix Alana* Herrara

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N’ 11211
Ministerio de Economía, F. y O .Públicas 
SALTA. Novieimbre 19 de’1965
Expediente N9 3592I965
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

viñeta solicita la emisión de O.denes de Dis- 
,ir- Fondos para “Otros Gastos co

rrespondientes 'al nuevo Ejerc'cio Er-".'c- 
Financiero 1965(1966. conforme a la prórroga 
dispu- sta por Decreto N° 10S72|65;

Por eho, y atento a !o establecido en los 
articules 139 y 30’ de la Ley de Contabilidad 
en vigor,

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Art. 1?. — Con intervención de Conta/iura 
General d'e la Provincia, páguese por su Té- 

ces.ua
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tor i.a U.u.rai a lavur iU ii Di.icciúh do 
.Vóió-.enc.a Pub.icn, Con caigo de oportuna ren 
ilición ib; cuentas- la. suma de 8 Í.IIO.OUU.— 
m|n. (Siete Millones Ciento D.ez Mil Peso., 
Moneda Nacional) mediante liblamiiutos p.u'- 
c ules i|U - s. fui-muliirán a ni-, luda de las ne- 
eesida. •••-. para it.-ndi.r las e ugaiioins ú'.l ru
bro ‘ OlroS i, .. los’ ', c.jii imputación a la L-;> 
de ITi.sUpu sin en vigor, o.- a.-u :rdo al si- 
guien-. e <1 ta L :

? 7.110.in.i i

Ait í’. — Coiiiuiiíipi-.so publíquese. ’ns'.' 
le.-e en J¡ gist>-«».. OTictal y archívese.

Dr. Flitlido Joaquín Durand 
Ing. Floronoio Ellas 

i: i coriA:
tiniiiiiip Fé Ix Alonso Herrero

.'-.te ib 1 I--»'-.o li ■ i.d Mlllbt. do D.F. f ’

Fl e

c ol í ■ 
i i.roS

dispuesta por necr.to N'

El Gobernador de la Pi oviiioia 
DECRETA

Ai.. I — Co.i ínter, iic.ón de LTm.i <.irla 
General de la Provincia, pilgüese per su ñ- 
iui i..! Giiiei-.d a fuviir de la Izirecciór: i:i 
Pu.ionui» y A.-n-u. bucai «• 1 Minur, con ca:g-> 
Uv upn .nuil .... 1 -i.-n cuentas, la suma He 
c > . ,;,i i-i-ii. m .1 iiii.oi'c. Mi.lunes OCliu- 
... ... o ; t ala Mil I'.-o.-. -iiineiTa Nucionu.;.

, i.ioit .- p r iim-utos pare al-.-s que se formu
lan.. a n. di-i i ó 1 |S neCS.-lulus para al n-

$ 14.870.0"

u r ::is n<*s ‘.1 1 rubre “Otros Gastos”.
MJil í. ri ] UI LL-- -« >X1 a ;<l L- y de Presupuesto m
\ ... . a u j • ’1 siaiu -.ití- d 1:11’.’::
4¡, X.. j- Í..V 71- Hi ii ;T,d :> .1 1' 1 !.2-'>"."‘ ’

b)l 5 . ...........

■ ■ t o, ... c.e: imícfc..e : ubi u ■ p- 1 í: 
,‘e tm": '■■■■ i -d’-' ' ‘ ' ■' a‘eld.fs?

Di. Ricai do Jaac.uín Durand 
Ino. Fio: eno’O E ios

J-’:-S I’OI’IA
tmtidiio l ili.- A'nnin Herrero

i). ilicl.o d Minist do E. V. V <>. P

DECRETO N'-’ 11213
Miró ti-i o ú- Ecor.inui, F. y O. PúblimS
SALTA. lloví i...bi.- 13 d. 1SS5 

Financi-ro 1!>,‘" ' 
I. i-pll' --i-i i o i I ’

'. . .-1 
nr;í-ulo V’.’. y ::
en vie-i .

IT Gotiri i’iulor do la Piovlnoln 
DECRETA

.ai; i?. — c,n int. ’. v.-iiC.i'm de Cmdi-'ini-
G.-ni r.’l de la Provim-ri. púgiles? por mi T - 
£ ii-i ít G. t ii.ii a favor de la i ’il-ei'¡ón' d- 
M-.diein-i Previ ntiva, con cargo d • oportuna 
o ndiC i'ni '■ cu.-rt i i, la simiii ib’ ' 1 ...- >.1'’”’ 
m u. (finen Millón'S Qn’iii ntos S tunta v (El 
co Mi' Pesos Moneda NacíCnaD. m- :’.¡ ■ -• 1!- 
bramrentos pilcin’es que se formula’íin a r.-.e- 
’ü’icla ele las necesidades para atender las ero- 

Uuuu.iis di.; rubro OTROS GASTOS, con im- 
pu.iicióii a la Lu-y de Presupuesto en vigor, 
de acuerdo al siguiente detalle:
Aimxu E inc. 8 Item II Pual. a;l $ 5.235.DUO 

b)l $ 340.000

$ 5.575.000

Art. 2? — ( omuniquese, publíquese, insértese 
’-n el Registro utieiii. y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Florencio Elias

ES COPIA:
óiintiúoo Fé in Alonso Herrero

lifo do Despacho del Minist. do E.F. y O.P.

DECRETO TI? 11214
¡<li..i.cvi.o Ju Economía, F. y 'O. .Públicas
a, ,.. .A, Noviembre 19 de 1965
Expediente N? 3605965
—Vitílo qu,. Contaduría Guie.ai de la Pro- 

\ .cía S”li-.iii se disponga la liquidación de 
. .. ” . . i . ■' .JA CHICA a favor de las re- 
> arlii iuiií s u’■ ’,a Administración Provincial 
culi imputucól’. al Ej. reicio Económico F.nan 
13 11, ip’ir. 105!,:

Ei Gobcriiad-jr de la Provincia 
DECRETA

Art. i . — Cuu intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Te- 

■ oi i.a Creiu-.iil .i favor,-I .• .a S.crvtar.» Ge-
n.i.n i.l- la Gubeinuc.un, con cargo de opor- 
tu. ,i r. u.ir.óii i>e c-u-.nms, .a suma de 3UU.0J-I 
m,o. i’íTc’scb. ntoa Mil Pesos Moneda Niic.onai) 
1.’oíante lib. am.Hitos pOiCiaies que se formn- 
, i i a iiicdi.u de las necesidades de CAJA 
CHICA con imputación a la cuenta Valeres 
a R giiluriz.il — Fondos Cuja Chica — Re
vi t. 5 i — Ejercí. io 1955 lilüG

Art 2’ — Co.i’.uníqiies- . publíquese, insé •_ 
tese en el Regis.ro Oficial y archive-.?.

Dr. Hlonrcfo Joaquín Durnnd
Ing. Florenc o Elias

ES COPIA:
b. mtingo Félix Alonso Herrero

jeto do Desiuiotm dul Minist. d® IC. i1', y O. P.

DECRETO N9 11215
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
b ,L1A, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3605|965
— VISTO que Contaduría G.neral de la Pro

vine'. a solicita se disponga, la liquidación Je 
fo- don para CAJA. CHICA a. favor de las dis- 
íir.tis repartición-.s de ¡a A JininistPic-ón P o 
\ bu iiil. cón impulac."m al l’íj.reicio Ee-jilómi- 
cu Financiero 196511966;

31 Gob .mador de la Provincia 
D EG R ETA

A t ; -. — Con inn rv.jrclón d-e Contaduría 
G ñera, i!.- la Provincia, ¡águese por su Te- 
-’i > ..i G n r.d n favo, de la Escribanía de 

Gobierno, con cargo de oportuna rendición de 
■ .i nb.s l.t suma de 3 15.000.— m|n. (Quince 
. : :í P; -i.-.s M m da Nacional), mediante libra- 
mi. ntos parciales que se formularan a medida 
que las necesidades de CAJA CHICA lo requ e- 
r m. ion imputa. ión a In cuenta Valores a Rí’- 
guln izn- — Fondos Caja Chica — Decreto N9 
74’" — Ej-reieios 1965 1966.

Ait. 2° — Comuniques’’, pn’ Ifqlirse. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Fio encio Elias

ES! COPIA:
S H’tinao Fé’íir Alonso Herrero

I tu Ce I)„in Tu. del Minist. ifo E.F y O

” r”|-T0 No I-J216
Ministerio de Economía, F. y 'O. Públicas
:-.-,L 'A. Noviembre 19 de 1965
Exp-’diente N9 3605'965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia so Icita »•>’ disponga ja llquid'ación -ti- 
fundos pura CAJA CHICA a l'a.vor de las dis
tintas r yartic'.oni s d- la Administración Pro 
vlneinl, i-un imputación al Ejercicio Econúml-' 

co Financiero 1965|1966,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Con intervención de Contaduiía 
General -d'e l'a Provincia, páguesc por su Te
sorería General a favor del Ministerio de Eco 
no’mía. Finanzas y Oblas Públicas, Con cc.r,. .■ 
de opoltuna rendición de cuentas, la suma d>j 
$ 2UU.000.— m'n. (Doscientos Mil Pesos Mu
nida Naeiona ), midlante lib.amientos parcia
les que se formularán a medica que las ne
cesidades de CAJA CHICA lo requieran, con 
imputación a la cuenta valores a Regularizar 
— Fonjes Cuja Chica — Decreto N9 8450|54— 
Ejirciciu 1965'1966.

Art 2’ — Co-nimfqiiese publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

Dr. Ricardo Joaquín Dur.md
Ing. Florencio E ías

ES COPIA:
Santiagj FéTx Alonso Hornero

I fo da Devpii.-hc dol Mlntat. Jo E.P’ y G,p

DECRETO N'9 11217
ivlini.ieiio do Economí?, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Exo djen.e N9 36ú5 965
—VISTO que Contaduría. General ue lu pro

vincia solicita se disponga ¡a liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favo, de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pr,- 
vincial, con imputación al Ej.rcicio Económico 
Fintinci.ro 1965:1966;

El Gobernador ib? la Prov-ncia
DECRETA

Art. i". — Con ínterveru lói. de Contaduría 
General de la Provincia, núguese por su Te
sorería General a favor de la Contaduría 
General de .a Provincia, coi: cargo de oportuna 
rendición de Cuenta-, fu suma ik $ ái.iiO,).-- 
min. (Cincuenta Mil PeSos Moneda Nacional) 
mediante libramientos parciales que se for
mularán a medida que las -necesidades de CA
JA CHICA lo requieran, cuu imputación a la 
cuintn Valores a Regu ar.zar — Fondos Cu
ja Chica — Decreto N9 S450|54 — Ejercicio 
1965)1966.

•II t. 3’. — t’nnmnfqiino, publiquen^. In-ai-r- 
ti’so en e: Degistió Oficial y arthív. se.

Dr. Ricardo Joaquín Dormid 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folla Alonso Heirero 

jt’fo de Despacho dol Minist. c® 10. F. y O. p.

DECRETO N9 11218
Minisieiio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965 
Expediente N? 35051965
—VISTO qm C.ji.taiiur :i G. nen.l de la Pro

vine a sc-lic-’ta sé disponga la liquidación de 
fundos para CAJA CHICA ,u favor ó; lus <|s- 
tintas reparticiones d_- la Administración Pro 
t íncíal, con imputación al Eje cieio Económico 
Financiiro 1965)1966;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I'-'. — Con intervención de Conta'lui ia 
General d’e la. Provincia, p'águese por su Te
sorería General a favor de la Dirección de 
Viviendias y Arquitectura de la Provincia, con 
cargo de opoltuna rendición -de cuentas, la su 
mu de $ 200.000.— m|n. (Doscientos Mil Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida que las ne
cesidades de CAJA CHICA lo requieran , con 
imputación a la cu nta Valeres a Regu ari::::r 
— Fondas Cut í Chieii — D. cieto N9 847-0 V,4— 
Ej rcicio 19G5)1966.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t a ■ en el R glstro Oficial y arebívesq

Dr. Rioardn Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

J-'a Copln’
Santiago Fólbr Alonso Herrero

I fe do Despacho del Minist. -de II).V. y o.F,

giiluriz.il
Regis.ro
Fintinci.ro
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DECRETO N9 11219

Ministerio de Economía, F. y >0. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3605(965
—VISTO que Contaduiía General de la Pro

vincia solicita S? disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA, a favor de las dis
tintas reiTirticiones de la Administración Pro 
vlncial, con imputnc'ón ni Ej.rciciO Económico 
Financiero 196511966;

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Art. 1'-’. — Con intervención de Contad'u.ía 
General de la Provincia, páguese por Su Te
sorería General a favor de la Dirección Ge- 
neta! de lientas, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 200.000.— 
m n. (Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional) 
mediante libramientos parciales que se formu
larán a medida que las necesidades de CAJA 
CHICA lo requieran, con imputación a la cum 
ta Valores a Regularizar — Fondos Caja Chi
ca — Decreto N’ 8450|54 — Eje-ciciO 1965(1966.

Art. 2’ — Comuniqúese, publ qu??e, r-s 1 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dormid
Ing. Florencio E ías

1-:h COPIA:
Santiago Félix Alonso Herí ero
Halo <lo Despacho del Mlniet. de ID. F. y O. T

DECRETO M? 11220
Ministerio de Economía, F. y O, Públ.cas 
SALTA. Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 36051965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita Se 'disponga, la. liquidación de 
fondos pava CAJA CHICA a favor de las 'dis
tintas reparticioneK de .'a Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965¡19G6;

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Su Te
sorería General a favor Je la Dirección Ge
neral de Inmuebles, con cargo de oportuna r-m 
dición de cuentas, la suma de S 100.000.— 
m|n. (Cien Mil Pesos Moneda Nacional), me
diante libramientos parciales que Se formu
larán a medida que las nec sidades de CAJA 
CHICA lo requieran, con imputación a la cuen 
ta Valores a Regularizar — Fondos Caja Chi
ca — Decreto N9 8450 54 — Ejercicio 196511966.

*srt. 2° — Comuniques^, pu' líqtr se, insér
tese en el Registro Ofic.ai y archívese.

Dr. Rionrdo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

I'm- Conln:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefes do Dnaparho d" Economía 3r Finanzas

DECRETO N9 11221
Ministerio de Economía, F. y O. Públ cas 
SALTA. Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3605(965

—VISTO que Contaduría General de la P o- 
vineia solicita se disponga la. liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las d'is- 
t'nlas reparticiones de la Administración Pro 
vlncial, con imputación al Ejercicio Económi
co Financiero 1965(1966;

El Gobirnador de la Prov ncia 
D EC R ETA

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la P- dvincia, pagúese por su Te
sorería General a favor de la Dirección da 
Viviendas (Fondo permanente atención obras) 
con Cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma .d'e $ 100.000.— m|n. (Cien Mil Pe
sos Moneda Nacional), mediante libramientos 
parcia'es que se formularán a medida que las 
necesidades de CAJA CHICA lo requieran con 
imputación a la cuenta Valores a Regularizar 
— Fondos Caja Ohica — Decreto N9 S450|54 — 
Ejercicio 196511966.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
vn l-I 11, glsiro Oficial y archívese.

Dr. Rionido Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

H15 COPIA:
«Santiago Folíx Alonso Herrare 

jfclo do Despacho dol lllnlat. ¿t» IB. V. y O. J?.

DECRETO N? 11222
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N« 3605|965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 19Í>5|1966;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1". — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería. General a favor de la Dirección de 
Estadística e Investigaciones Económicas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, )a 
suma d'e $ 46.000.— m|n. (Cuaienta y Seis 
Mil Pesos Moneda Nacional), mediante libra
mientos porciaks que se formu arán a m.di.a 
que l'as necesidades de CAJA CHICA lo requie
ran, con imputación a la cuenta Valores a Re
gula, izar — Fonuos Caja Chica — Deer-.fó N9 
8450,54 — Ejercicio 1965(1966.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese .n el R.gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E fas

KW COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

li ts> sla Despacho dol Minlst. do E.F. y O.P.

DECRETO N9 11223
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3605(965
—VISTO que Contaduría Geneial de la Pro

vincia soieita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a. favor de las dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965(1966;

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Dirección de 
Rosques y Fomento Agropecuario, con cargo 
de oportuna r.ndición de cuentas, la suma de 
$ 150.000.— m'n. (Ciento Cincuenta Mil Pe
sos Moned'a Nacional), mediante flb amientes 
parciales que se fo.murarán a medula qu-e lis 
necesidades de CAJA CHICA lo requieran, con 
imputación a la cu. nta Valores a Regularizar 
— Fondos Caja Chica — Derrito N9 8450(54— 
Ej rcicio 1965|1966.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficiai y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

MR COPIA:
Santiago Folíx Alonso Herrero

jufs> da Despacho del Mlnist. (I, TC. F. 3' O- P.

DECRETO N9 11224
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas 
SALTA, Noviembre 19 de 1965 
Expediente N9 3605(965

—VISTO que Contaduría General d e la Pro
vincia solicita se d’sponga !a liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las dis
tinta, reparticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 

, F’nancPro 196511966;

El Gobernador de la Provincia 
O E C R E T A

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Dirección Ge

neral de Compras y Suministros, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
? 100.000.— m|n. (Cien Mil Pesos Moneda Na
cional), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida que las necesidades de 
CAJA CHICA lo r. quieran, con imputación a 
la cuenta Valores a Regularizar — Fondos Ca
ja Chica — Decreto N9 8450|54 — Eje.cicio 
1965(1966.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tase di el R gistro Oficial y a. chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

WS COPIA: 1
Santiago Félix Alonso Herrero

Jete da Despacho dol Mlnist. <To E.F y O.P.

DECRETO N9 11225
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3605(965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia soieita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHICA a favor de las -dis
tintas reparticiones de la Administración Pro
vincial. con imputación al Ej rcicio Económico 
Financiero 1965(1966,

El Gobernador do la Prevínola 
DECRETA

A t. I'1. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Dirección Pro- 
vincialjle Minería, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la su'ma de $ 100.000.— m|n. 
(Cien Mil Pesos Moneda Naciona). meó',ante 
librami. ntop pa cíales que se formularán a me 
di da que las necesidades de CAJA CHICA lo 
requieran, con imputación a la cuenta Va
lores a Regularizar — Fondos Caja Chica — 
Decreto N9 S450|54 — Ejercicio 1965|66.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t' Se .n el R g’-slro Of rial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio' Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonoo Herrero

Jrfo de Despacho del MInlet. da E.F. y O.P,

DECRETO N9 11226
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 19 de 1965
Expediente N9 3605(965
—VISTO que Confa-clmía General d- li Pro- 

vinc’a So’icita s-1 disponga la liquidación de 
fondos p'ara CAJA CHICA a. favor -d'e las dis- 
t'ntas repa ticiones de la Administración Pro
vincial, con imputación al Ejercicio Económico 
Financiero 1965(1966, ,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art l''. — Con interv: nción de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Comisión In- 
t'rp ovincial de Límites, con caigo de opor- 
tun’a rendición de cuentas, la suma de $ 10.900 
m n. (Diez Mil Pesos Mon da Naciona'), me
dí mte libramientos parciales que se formula
rán a medida que las nec? sidades de CAJA 
CHICA lo requieran, con imputación a la cuen 
ta Valores a Regularizar -■ Fondos Caja Chi
ca — D’cr to N9 8450154 — Ej"rcicio 1965|1966.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese n el R-g’strn Oficial y a’chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durarlo
Ing. Florencio Elias

V*t covu-
Santiago Félix Alona*, Tierrero

Ir'., ,b- noilffll'll» del MlriKt do E. F. V n P.

DECRETO N9 11227
Ministerio de Economía, ' F. y O. Públicas
SALTA, Noviemb e 19 de 1965
Expecl '-nte N9 3505 965
—VISTO que Contadu fa General de ’a Pro

vincia solicita se disponga la liquidación de 
fondos para CAJA CHIRA a favor de ”as da
fnias reparticiones de ,1a Administración Pru- 
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vlnaial. con ’minúación al Ej rcicio Económico- 
Financiero 1965|1966,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
Corneal de la Provincia, pagúese por su Te
sorera General a favor del Ministerio de Gt~ 
bivron, Juat.cía e Xnstrucc ún Pública, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
d; ? 200.000.— m)ñ. (Doscientos, Mil Pesos Mo 
nuda Nacional), mediante libramientos parcia
les que se formularán a medida que Tas ne
cesidades Sé CAGA CHICA lo loquieran con 
imputación a la cuenta Va ores a Regularizar 
— Fondos Caja Chica — JJ.eruto N’ 8450)54— 
Ejercicio 1965;i966.

Ait. 2o. — Comuniqúese, publ'ques-e, insér
tese en el R gistro Oficial y a chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floronoio Elias

EB COPIA:
Santiago Fó dc A’onso Herrero

J fo de Despacho del Mlnist. lie E.F'. y O.P.

mí.C.’ííETO N’ 11228
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
bALiA, iíoviimb.e 19 de 1985
L.xpc Ante N‘-’ 3605^965
—VISTO que Colitadur.a General de l’a Pro

vincia Solicita se disponga .'a liquidación de 
l'ondocj pura CAJA CHICA a favor de las dis
tintas r.p..rticiones de la Administración Pro- 
v.nci.il, con ’ui: u.iuión al Eje. ciclo Económico 
Financi.ro 1965 1966,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Ait. I'1. — Con int.rvcnción d'e Conta-lu.ía, 
G.neral de .’n. Picvincia, páguese por u 
Sorerla General a laiur de la Fiscalía de Go
bierno. con cargo de oportuna reí.d.ción de 
enn.as, la suata d- $ 20.000.— mn. (Veinte 
Mi. Pesos Moneda Nacional), mediante libra- 
m-entos pineales que s" formularan a medida 
que las necesidades de CAJA CHICA lo requie
ran, con imputación a la cuenta Valor=s a Re
gularizar — Fondos Cuja Chica — Decreto N" 
Si 0 54 — Ejerc e o 19G5|1966.

Art. 2? — Comuniqúese, publíques'e, insér
tese n el R gisiro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
\ Ing. Florencio Ellas

K'S COPIA:
S.intinge Folia Alonso Herroi-g

Jrfo da Dospstcho do! Minlst. ríe E.F. y O.P.

DECRETO N» 11229
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Novirmb e 19 de 1985
txpc i<*nte N- 36.5’965
— VISTO que Cunta-Itt fa G. neral de. la Pro

vine ,.i solicita Se disponga, la liquidación d 
t ii’.:r-t (’A.i ' ÉríICA a favor de lis ¿ s- 
tintag reparticiones de la Adm'nist ación Pro- 
'11 a. cml ¡inmit ii'ión al Ej rcTcío Econóinico 
Finsnci lo 19H5 19i.G,

Ei Goboi nadar de In Provínola
D r: C R E T A

Art. 1’. — Con intervención de Cuntadur'u 
G.-.n ral <!<• h Provincia. pár.u.S ' p.,r su To
so ’rría General n favor ó'e la Polic a de ña 
ta — Capital, con c > go de oportuna ren ’’c ón 
de cu ntís la sama <!.• $ 700.000.— m'n. (S - 
tec’-nt'is Mil PesoR Monada Naeionnll, me
diante libramientos parc’n'cs que Se formularán 
a m didn qne n-c Sirlailes de CAJA CHI
CA. ’o r qtti ran. con imputación a i.i nu?-t i 
Va'ores a Ri gubrizrr — Fondos’ Caía Ch’nn--- 
D-Crato N? 8450'54 — E.i'rccio 196511966

Art. 2?. — Comuniqúese, publ'que-'e. irs>r- 
t s n el II r-'s’r" v a rhiv-s.,

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio .E'ías

Cn»tinqo Félix Alomo Hmrnto
JcG. di» De*qincl o lid Mlnl.M dn K ir v o 1'

EDICTO DE MINA

N’ 22249.— EDICTO DE CATEO.—
El Juez de Minas nptifida que Enrique 

Frusso en 26 dé mayo de 1964 por expte. N° 
4698—F, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la s'guiente 
zona: se toma como punto de referencia la 
intersección que determinan las direcciones 
originadas por las siguientes visua'es: a ia 
estación Olacapato (tanque de agua elevado) 
del F.C.N.G. Belgrano, N. 559 54) O; al cerro 
Silón, N 7’ 54’ O; ai cerro Tuzgle, N 29’ 29’ 
E; y al cerro Gerónimo S 759 40’ E.— Desde 
el punto de referencia se miden 2.000 metros 
al Norte con lo que llegamos al punto de par
tida.— Desde este punto y recorriendo el pe
rímetro de un rectángulo de 2.000 hectár'as 
Se miden 2.500 metros al Éste, 4.000 metros 
al Sur, 5.000 met-os al Oeste, 4.000 metros 
al Norte y para regresar al punto de partida 
2.500 metros al Este.—

Todas las direcciones son respecto 
al Norte Magnético. El punto de 'efe”encia 

se encuentra a 4 600 metros del cerro Verde 
con un azimut geográfico de 7S9. inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, dentro de 
la misma se encuentran ubicados los puntos de 
manifestación de descubrimiento de las minas 
“La Poma 1”, expte. N9 3228—0—56 y “Tau
ro”, expte. N9 4.611—F—63.— Se proveyó con
forme al art. 25 del C. de M'nería.— 
G. Uriburu Solá — Juez de Minas — Sal"' 
15 de octubre de 1965.—
ANGELINA TERESA CASTRO - Secretaria. 
Importe 1.580.— e) 1’ al 15—12—65.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 22096 —
, MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Administnalción
Llámase a Licitación Pública No 49, para el 

día 16 de Diciembre de 1965, a las 16 horas 
con el objeto de contratar la composición e 
impresión; del Registro Electoral del D'strito 
de Salta.

El acto tendrá lugar en la Oficina “Licita
ciones, Adquisiciones y Contratos” sita en la 
calle Mo’eno 711, Capital Federal, en la fe
cha y hora señaladas, donde se suministrarán 
a los interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.
Valor al Cobro $ 920.—

EL DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACION.

e), 22 al 26111 y I’ al 7--12- -65.-

Nv 22257—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 160'65.

Llámase a licitación pública N’ 160165, a 
realiza se el día 15 de diciembre de 1965 a las 
12,00 horas, por la adquisición de chapa ca
naleta, con) destino al Establecimiento Azú
frelo Salta— Estación Caipe —Km. 1626— 
F.C.G.B.— Peía, de Salta.—

Por pTego de baces y condiciones dirigirse al 
citado Establecimiento, cial’e Zurriría 90— Ra'- 
ta. o bien a la Dirección General de Fabrica
ciones Militares, Avda. Cabildo 65 —Buenos 
Aires.—
Valor del pliego m?n. 10,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

EstablecinT'ento Azufrero Salta 
Valor al Cob-o $’92O.— e) 1» al 3—12—65

N? 22256 —
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO. AZUFRERO -SALTA

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N” '178165

Llámase a licitación pública N’ 178|65, a rea
lizarse el día 15 de diciembre de 1965 a las 11,00 
ho’’as, por la adquisición de placas para moli
no “Fraser Clialmers”, con destino al Esta
blecimiento Azufrero salta —Estación Caips— 
Km.- 1626 —F.C.G.B. — Pcia .de Sa’ta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigir
se al citado Establecimiento, callé Zuviría 90 
Salta, o bien a la Dirección General de Fabri
caciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valor del pliego m$n. 50,00.—

LAURA A-. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N’ 22254.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N* 17965.

Llámase a licitación pública N’ 179|G5, a 
realizarse el día 15 de diciembre de 1965 a 
las 10,30 horas, por la adquisición de acero 
inoxidable calidad Al sí 302, acero SAE 1010| 
1020, rodamiento axial de bolas, caja biparti
da, electrodo, etc., con destino al Estableci
miento Azufrero Salta.—

Por pliego de bases y condiciones di-íg'rs? 
al citado Establecimiento, calle Zuv'ría 90— 
Salta, o bien a la Dirección General de Fabri
caciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—
Valor dei pliego m?n. 10,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecinrento Azufrero Salta
Valor al Cobro S 920.— e) 1’ al 3—12—65

Mí 22253.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO' AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 87|65;

(SEGUNDO LLAMADO)
Llámase a licitación pública bD S"|'5. r. lea- 

lizarse el día 15 de diciembre de 1965 a las 
12,30 horas, por la adquisición de lepuestos 
para tractor Caterpillar D—8 Ser'e 2U—6455, 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta— Estación Caipe— Km. 1626 F.C.G.B.— 
Provincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones di-'grse 
ai citado Establecimiento o b en a la D'ie?- 
ción General de FabTicaciones Militares — 
Cabildo 65 — Buenos Aires.— 
Valor del pliego m$n. 20,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— e) 19 al 3—12—65

N’ 22251.—
SECRETARIA DE GUERRA

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA
LICITACION PUBLICA N’ 66'65 

(SEGUNDO LLAMADO)
Llámase a licitación pública N’ 66|65. p r?'- 

lizarse el día 15 de diciemb'e de 1965 a lis 
11,30 horas, por la adquisición de diafragn • s, 
gomas de rezago y mangas de caucho, con des
tino al Esta.blecim"ento Azufrero Sa'ta —Es
tación Caipe — Km. 1626 F.C.G D. — Pro
vincia de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigi’’se 
al citado Establecimiento o bien- a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares —Ca
bildo 65 — Buenos Aires.—

Valor del pliego m?n'. 20,00.—

v.nci.il
Financi.ro
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LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Ace.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor al Cobro $ 920.— el 1” al 3—12—65

N" 22250.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección -General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

ZUVIRIA 90 — SALTA
LICITACION PUBLICA DE VENTA N’ 16165.

Llámase a Licitación Pública de Venta N' 
16'65, para el día 1*1 de tl.tiemb’e de 1965 a 
las lo horas, por la venta de chatarra de ace
ro semipesada de propiedad del Establec'm’en- 
to Aznfrero Salta.—

Por pliego de bases y condiciones generales 
■dirigirse a este Establecimiento o b en a la 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
—Avda. Cabildo 65 — Buenos Ares donde 
serán distribuidos sin cargo.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jete Abastecimiento Acc.

Establecimiento Aznfrero Salta
Valor ill Cobro $ 920.— e) 1’ al 3—12—65

N" 22242.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N» 181|65

Llámase a licitación pública N’ 1SF65, a 
realizarse el día 20 de diciembre de 1965 a 
las 11,00 horas, por la adquisición de maderas, 
con destino al Establecimiento Aznfiero Sñ- 
ta — Estación Caipe — Km. 1626 — F C.G 
•B. — provincia de Salta.—

Por pliego de bases y c meto-iones tin-'-g rsn 
al citado Estaba-cimiento, calle Zuvíría 90— 
Salta o bien a la Dirección General de Fabri_ 
cacianes Miliares — Calle Cabildo 65 — Bue
nos Aires.— K
Valor del pliego m^n. 10.00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta
Valor til Cobro $ 920.— el 1’ al 3—12—65

2S225— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio de Econom’a, Finanzas y O. Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Púh'lca para la 

adquisición de una máquina soldadura eléctri
ca (motosoldadora eléctrica) poriá'il de 3fir. 
amperes, arranque eléctrico ca-rozado con ca
rrocería de metal, c|elásticos y ruedas neu
máticos. a lanza de remolque.—

PRESUPUESTO OFICIAL $ 1.137.000.00 ?¡¡
FECHA DE APERTURA; 20 de diciembre 

de 1965 a hoyas 11 o din siguiente si fuera fe- 
riado) en sede de la A-G.A.S. san Luis NJ 
IS2 —Salta— Capital.—

Para mayores natos e informes concurrir al 
Departamento Contable de esta Repartición en 
el horario de 8 a 12.—

LA ADMINISTRACION GENERAR. 
Salta, novipmprp dp 10GR,

Ing. Civil MARIO' MORÓSINI 
Administrador Gral. de Aguas - Salta.

Valor al Cobro $ 920,— e) 29jll al 13[12¡fl5

N» 22224.— PROVINCIA DÉ SALTA — 
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N? 1G1|65 “DESAGÜES 
CLOACALES EN ROSARIO DE LA FRON
TERA”.—

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.483.559,00 % 
APERTURA: 27 de diciembre próximo ven - 

dero a horas 11 o día siguiente si fuera feria
do, en la sede de A.G.A.S. —San Lms 52--

PLIEGOS DE CONDICIONES: Puede ser 
consultado sin cargo o retirados previo pago 

de la suma de $ 6.000.00 del Departamento 
Estudios y Proyectos.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Noviembre de 1965.—

Valor al Cobro ? 920.— e) 29—11 al 13|12|65

Nv 22222.— EXPTE. N'-' 65-586|65. 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
Facultad de Ciencias Naturales de Salta 

LICITACION PUBLICA N* 1-’ 5|65

N" 22139 — Minist. de Econ, F. y O. Públicas 
Dirección de Viviendas > Arq. de la Provincia

Llámase a Licitación Pública para la con
tratación y ejecución de la Obra: "Construcción
i] Tres Mollobloelcs en San Martín y Olava- 
l'ría — Salta — Capital”, mediante el sistema 
de Ajuste Alzado, con un presupuesto de — 
8 o2.ojo. 371.— m,n.

Esta obra cuenta con financiación d'el Ban
co Hipotecario Nacional y Banco Illteramerica- 
no de D-sardo. dintro de los lincamientos del

Llámase a Licitación Pública para la pro
visión de instrumental científico, aparatos y 
demás implementos correspondientes al equi
pamiento técnico, didáctico y de invest gavión 
científica 'de esta Facultad. La apertura de 
las propuestas tendrá lugar el día 14 de Di
ciembre del ate, año a. horas 10, en el Deca
nato de esta Facultad, calle Buenos Aires 
177, Salta, Los Pliegos de Condiciones y Es
pecificaciones pueden ser solicitados a esta ca
sa en el domicilio expresado o b’en retirarse 
directamente en la Representación de ia Uni
versidad Nacional de Tucumán en Buenos Ai- 

■ res, calle Uruguay 864 — 2» piso — Oficina 
205.—

Cont. Nac. EDUARDO M. CHAMBEAUD. 
Secretario.

Ing» CARLOS S. MARTEARENA. 
Decano.

/ JOSE OSCAR DIAZ NETO —
Jefe de Divisiones — Contabilidad y Admin. 
Valor al cobro $ 960.— el 29|U al 1?|12|65

N» 22215.—
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL

EXPEDIENTE N’ 6.023 65.—
Llámase a Licitación Pública Cl N» 44'65, 

para el día 7 dc diciembre de 1965 a las 16 
horas, con el objeto de contratar la adquisi
ción de Semillas Forrajeras, con destino al 
Hospital Nacional Neuropsiquiátrico de Sal
ta. La apertura de las ofertas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ven
tas —Vieytes 489-----  Planta Baja — Capita1
debiendo dirigirse para pliegos e informes a 
la citada dependencia, de lunes a viernes °n 
el horario de 13 a 19.— El Director Admi
nistrativo. Buenos Aires, 29—11—65.—

NOEMI E. D. cíe MARTINEZ — a|c. Direc
ción Administ. - Instit. Nac. de Salud Mental 
Valor al Cobro $ 920.— e) 29—11 al l‘‘|12 6ó

N» 22209 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — Administración del Norte — 

Licitaciones Públicas YS. 731 y 732 
Llámase a Licitaciones Públicas YS. N? 731 

y 732. para la construcción de la Escuela Na
cional Primaria N» 117 y Escue’a Técn ca, 
respectivamente, ambas en campamento Ves- 
pucio. cuya apertura se llevará a oíibo el día 
9 de Diciembre de 1965, a las 10.30 horas, en 
la Administración del Norte, Campamento Ves 
pudo.

Pliegos y consultas en nuestra Dirección 
General. Roque Sáenz Peña N» 777, Capital 
Federal; Planta de Envasado de YPF., Alto 
de Las Lechuzas. Banda Río salí, Tucumán; 
Representación Legal YPF., zuvíría 356. sai 
ta y en la Oficina de Compras en Plaza de 
esta Administra-ión del Norte.— Precio del 
Pliego de cada Licitación ? 3.650.— mln. 

, Dr. HECTOR FIOR1OLI
Administrador

Valor al Cobro $ 940,— e) 26—11 al 2—12—65.

Plan Federal de la Vivienda.
La 'apertura de las ofertas tendrá lugar el 

día 29 de. diciembre il-.-l corriente año a las 
11 hs„ o ti'a siguiente hábil en caso d’e feriado, 
en la sede de la repartición —Luvalle 550 — 
Salta.

Precio del legajo: $ 6.000.— in|n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro: 5 920.— e) 24jll al 2,12¡65

N'*' 22126 — SECRETARIA D’E GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZITRERO SALTA 

ZUVIRIA 911 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N" 17265

Llámase a licitación pública N? 172|65. a 
realizarse el día 1?. d:* diciembre de 1965 a Tas 
10.00 horas, por la provisión, instalación y 
puesta a punto d’e una caldera, en el Estab’e- 
cimiento Azufrero Salta — Yacimiento Los 
Andes — Estación Caipe — Km. 1626 — Pro
vincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
a' citado Establecimiento — Zuvíría 90 — Sal
ta o bien a la Dirección General de Fabrica
ciones Militares — Arda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.
V a'ar ib-1 pliego m$n. 2<iO.O(l

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
jefe Abastecimiento Acc.

' Esfab'ecimicnto Azufrero Salta 
Valor al cob o $ 920,— p) isJl -r I9ji2|65

LICITACION PRIVADA

N» 22259.—
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PRIVADA
OBRA: Transporte de ripio camino: Güe- 

■iie:i — Río de las Pavas Ruta 34 — 1 b.
PRESUPUESTO: M?N. 590.616.—~ (Fondos 

Plan Camin-s Vecinales Ley 15.274).—
APERTURA: Ei día 9 de Diciembre de 1965 

a horas 11.—
Pliego de Condiciones en la Secretaría de 

Ja Repartición - Calle España N» 72i.—
PRECIO DEL PLIEGO: $ 400.— M|N.
LA DIRECCION.

Valor al Cobro S 250.— e) 1’—12—65.

«DICTO CXTATOXia:

N'.’ 22132 — REF.: EXPTE. N‘-‘ 8398—48 — 
s. o. p. p|13¡3 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos en el Art. 350 del 
Código de Aguas se hace saber que Mar a Te 
i'esa Clara Herrera Vegas de Nougués. María 
Teresa Elvira Luisa Mercedes Colecta del Per 
petUo Socorro Nougués de Unbiiru, Juan Luis 
Tomiíj Nougués. Marcelo Iván Saturnino del 
Corazón de Jesús Nougués. María Luisa El
vira Mercedes Marcela de>i Perpetuo Socorro 
Nougués, Ciar» Elena Blanca Elvira Plácida 
del Perpetuo Socorro Nougués de Monsegur, 
Ana Isabel María Teresa Luisa Mercedes del 
Perpetuo Socorro Nougués, Patricia A’ejan'lra 
Rosa María Anastasia del Perpetuo Socorro 
Nougués de Llauro, Victoria C msuelo Sole
dad Nareisa Elvira Luisa Mer<edea del Per
petuo Socorro Nougués. Esteban Juan del Co 
razón de Jesús Nougués, tienen solicitado 0- 
turgan lienta de concesión de agua pública, pa 
i'a irrigar- con una dotación de 210 l|seg. a 
derivar del Río Pasaje o Juramento (márgen 
izquierda) por medio de un canal de su pro 
piedad, con carácter- Temporal Eventual una 
superfciie de 400 Has. del inmueble denomi
nado ‘El Gramillafl‘‘, catastro N» 85, ubicado 
en e¡i Departamento de Anta.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
lug. Agr. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS

Importe $ 900.— e) is—11 al 1’—12—65. 
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W» 22131 — REF.: EXPTE. N'-‘ 8397—48 — 
S. o. p. p|13’3 — EDICTO CITATORIO < 
A les efectos establecidos por el Art. 358 

del Código de Aguas, se hace saber que Ma
ría Teiesa Clara Herrera Vegas de Nougués, 
María Teresa JJ'ri'a Luisa Mercedes Colecta 
del Perpetuo Socorro Nougués de Uriburu, 
Juan Tomás Luis Nougués. Marcelo Iván Sa
turnino del Corazón de Jesús Nougués, Ma
ría Luisa Elvira Me cedes Marcela del Per
petuo Socorro Nougués, Clara Elena Blanca 
Elvira Plácida del Perpetuo Socorro Nougués 
de Monsegttr, Aua Isabel María Teresa Elvi
ra Luisa Mercedes del Perpetuo Socorro Nou
gués. Patricia Alejandra Rosa María Anasta
sia del Perpetuo Socorro Nougués de L.'auro. 
Victoria Consuelo So'edad Narcisa Elvira Lui
sa Mercedes del Perpetuo Socorro Nougués, 
Esteban Juan del corazón de Jesús Nougués, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dota
ción de 52,2 l|seg. a derivar del Rio Pasaje' 
o Juramento (margen izquierda), por medio 
de un canal de su propiedad y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad una superficie 
de 100 Has. del inmueble denominado ‘‘El 
Gramililal“, Catastro N» S5, ubicado en el De
partamento de Anta.—■ En época de estiaje 
esta dotalción .se reajustará proporcionalmente 
entre todos los egantes de la zona.

Salta, Administración Gl’al. de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS 

Importe $ 900.— e) 18—11 al l7—12—65.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N" 22246.— EDICTO SUCESORIO.
Sr. Juez Civil y Comercial 1’ Tnr-tancia Pri

mera Nominación, cita y emplaza por 10 días 
a he“eden>s y a-reedo es de SILVIA LOPEZ. 
Salta, Noviembre 29 de 1965.—

J. ARMANDO CARO FIGUEROA.
Secretario — Letrado

Juzg. 1’ inst. 1» Noni. C. y C.
Importe ? 900.-- e) l’ al 15—12—65.

N‘ 22241.— EDICTO JUDICIAL.
El Dr. ERNESTO YAZLLE. Juez de 1’ Ins

tancia en 1<> C¡vd y Comercial del Distrito 
■Judicial del Norte, cita por el térm!no de d'ez 
días a quienes se consideren con, derecho a 
los bienes de la sucesión de don Gabriel IBA- 
RRA para dent o del mismo comparezcan a 
hacerlos va'er haj>, apercibimiento de ley.— 
San Ramón de la Numa Orón. Noviembre' 
29 de 1965.—
Dr-j... Elinina L. V-scmti de Barrionuevo. 
secretaria — Juzgado Civil y Comercial, 
Importe $ 900—- e) 1» al 15—12—65.—

N7 22235 — Rafael Angel Figueroa. Ju°z 
de Primera Instancia en ln Civil y Commoal 
de Cua-la Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de diez días a l"s 
herederos y acreedores de don José Mair Zei- 
tune. para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos como tales.— Recetaría, 11 de 
Noviembre de 1965.
Dr- MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $' 900.— e) 30—11 al 14—12—65.

N» 22216 —
El Señor' Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación Civil y Comercial, Dr. Ri
cardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza pol’ 
diez días a herederos y acreedores de don 
RAFAEL LORENZO FERNANDEZ. Edictos 
por diez días en “Boletín Oficial” y diario 
i'Ei Intransigente”.—

Secretaría, Noviembre 25 de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTíZ - Secretario 
Juzgado de 111 Nom. Civil y Comercial 

importe $ 900.— e) 29—11 al 13—12—65

N‘> 22147 — EDICTOS:
El Doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA. 

Juez de Primera Instancia, 4» Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los ñu los caratu'a- 
Jns: ‘‘MENESF.S CLARA HERRERA PE — 
SUCESORIO” EXPTE. N’ 34.053|G1, cit-i v 
emplaza a herederos y acreedores por el tér
mino de diez (10) días, para que Imgaii^valer 
sus derechos. — Salta Noviembre lo de 196.". 
Importe $ 900.— e) I9|ll al 2ll2|65

REMATES JUDICIAL ES

N" 22255—
POR: JULIO CESAR HERRERA

TRES INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE § 359.000 M|N.

El 14 de Diciembre de 1965, a las 17 horas, 
en Urquiza 326 de esta ciudad. >emalaré con 
la BASE de $ 359.000 m|n. TRES INMUE
BLES UBICADOS EN ESTA CIUDAD, de 
acuerdo al siguiente detalle:

1’) Un inmueble con todo 1» ed ficrid'-, c'a- 
vado y plantado, ubicado en Avda. II. I i- 
goyen N' 118. Superfic-e total: dos.-ieabs vein
ticinco mts. con óchenla y i’mm e (’e.,‘,"''t: ■ - 
cuadrados. Linderos: los que dan sus títulos 
inscriptos al folio 209, asiento 1 del libro 237- 
Catastro N» 11.271 — circunscripción 1" Sec
ción C, manzana 5-parcela 2.—

2'’) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado en Avda. Ing ye. 
158 y 162. Superficie total: tre;v entos sefn- 
ta y un mts.' con o> heñía y vito ilC'-p-'etro 
cuadrados. Linderos: los que dan sus ti' 
los inscriptos al folio 215, asiento 1 del lil- 
237 del R.I, de la Capital. Calast o N" 11.27-3 
circunscripción 1*, Sección. C. manzana 5 pór
tela 4.—

3") Un inmueb e con todo lo ed fiiado r-'a 
vado y plantado, ubicado en la intersección 
de las calles Santa Fe y San Juyn de la man
zana formada por las elle • Mendoza y Ca- 
tamarca. Superficie total: ciento sesenta y 
cinco metros con nueve decímetros cuadrados. 
Linderos- los que dan sus títulos que se re
gistran ai folio 221. asiento 1 del iib’o 237 de' 
R.I. de la Capital. Cataslr,., N" lUOG — cT 
«inscripción 1?-, sección D, manzana 21 par
cela 8 c.

Corresponden estas pr<>p ednlet. a l i ge'~m a 
MARIA VICTORIA POBTOUALA DE ELE- 
TTI de acuerdo a los tít'ii<’s prenirnc¡onadoF. 
ORD. el Sr. Juez de 1* Insl. en lo C. y c. 
en autos: ‘‘Ejcc- hipotecaria — AMADO, 
Salum vs. ARIAS, Darío Felipe”, expfe. N’ 
13.777|G5. Seña: el 3O2Í, Cornisón a C.iig ■ 
del comprador. Edictos 19 días B. Oíicial y 
El Intransigente.
Importe ? 1.850.— el 1" al 11'12 r,-.

N» 22236 — Por: NICOLAS A. MOSCHETT1 
— BANCO NACION ARGENTINA — Runa- 

te Administrativo
El día 15 <i« Diciembre de 1965 a las 11 

horas, en el hall de la Sucursal del Banco de 
la Nación Argentina. Melón: rema tai J p u 
orden del H. Directorio de dicha Institución, 
en juicio p'endar o seguido emitía el S... Juan 
Posadas, el siguiente bien:

Un Tractor marca FIAT, modelo R. do ele 
90 HP, motor Diesel N‘‘ a 12.son —C’hns-is N‘ 
644.553— armado con su, eorresp mdieutes ac
cesorios — Bai-e de venta $ 165.Gnu.— Seña 
el 30 ofo, saldo una vez aprobado ln su'ias'a. 
Comisión a cargo del comprador.— Dicho bien 
se encuentra en poder del Banco de la Na- 
c ón; en el local de Rosari0 de la Frontera, 
donde podrá ser revisado.— Edicto, por 5 días 
en el Bolet'n Oficial y 3 días en el d aró El 
Intransigente.— para informes el Banco de 
la Nación Argentina, o el suscripto M u t Pe
ro, Avdn. 9 de Julio Nc 252, Telef. 31, Melón, 
Salta.— Nicolás Moschetti, Martiliero Públ’co. 
Importe $ 1.520 — e) 30—11 al 6—12—65- 

N7 22234 — Por; CARLOS L. GONZALEZ’ 
RIGAU — Judicial — E'elemen’tos Varios — 

—SIN BASE—
El día G de tíic.embre de 1965, a horas 17 1“ 

en mi escritn-io de reinales sito en Santiago 
del E. tero G55 cimiad; por disposición señ r 
Juez en lo C. y C. de 4’ Nominación “n au
tos 'Quiebra Suc. de Adolfo J. Golpe Bu'ía” 
Expíe. N7 32.581'64.— Remataré S'n Ba;e di
nero de contado los siguientes elementos qn 
a continuación se detallan: Siete caueza'es de 
máquina de cocer, marca "Necclii” N” 15060, 
15094, 15054, 155.12, 15037, 15655, 15790: Seis 
cabezales marca “Siiiger” N" G 2953083 - 
EA 101761— G 7885545 — EE 482948— El: 
431388— EA 622GS3; un cabezal marca ‘‘Husq 
varmi.” N" I3ÍE7I-.9: una máquina de escrib < 
marca ‘‘Olivetti” de 180 ci--paci''S N’ AG 
33919; un escritorio de nogal tipo ministro: 
una máquina suma quince marca ‘‘Olivetti’''' 
N‘-‘ o.\ 5213G y ima caja, rú ale do hierro, mar 
ca “llennes” a combinación.-- Seña; JO «lo 
a cuenta de precio y comisión de arancel en 
el acto del remate.— Saldo: a la aprobación 
imlicial de la subasta.— Edicto., 2 dias en !’,<• 
lelin oficial y El Iutrans:g"nfe.— Salta, 2f. 
de noviembre de 1965.— railes L. Goiizá’ez 
Rigau, Martiliero Público, Teléf. 17260.
Importe $l 900.— e) 30—11 al l7—12—65

N> 22231 — Por: JOSE ANTONIO GARCIA 
— En la Ciudad de O"án — Judicial «— Una 

Máquina Escribir “Olivetti” y Mubbles de 
Escritorio — Sin Base

El día 9 de diciembre de 1965 a horas 11, 
en mis oficinas sito en 25 de Mayo 2-tO de a 
ciudad de (irán, Remataré Sin Base y al me
jor postor: Una máquina de escribir marea 
olivetti, de 120 espacios; una ine>n es“.'it''rin 
f««ii 9 cajoiie : una. biblioteca de tr“s puertas 
con vidrios de 1.70 mis. de alto por 1.70 mts. 
do an«’lin. que :,e encuentran en buen estado 
de uso y conservación, en peder del deposi
tario judicial don Antonio Mengua!, en Coro
nel Vidt N'i 437 de la ciudad de Tartagál, d'’n 
le pueden revisarse.— En el acto 30 n!o,-- 
salde a] aprobarse la subasta.-» Comisión del 
10 <>!(, caigo del lOmprador.— ordena: Señor 
Juez 1’ lust- Civ. y Com. Dist. Jud. del Nm’ 
te, ep autos Roz-idus Rubéu vs. Mengua! An
tonio — Ejecutivo. Exptc. N" 7212165.— E- 
r.ietos. Tres días en Boletín Oficial y El in
transigente.

JOSE ANTONIO GARCIA. J(a"t. R|')b'j<f, 
Importe $ 900.— e) 30—11 al 'i~ 4J- 6b,

N’ 22230 — Por: JOSE ANTONIO GARC'Á 
— En la Ciudad d'e Orán — Judicial — Una 
Heladera Fñiniiiar a Kerosén y U«'á Máquina 

de Co=er — Sin Base
El día 9 de diciembre de 19G5 a heras 1n.3i' 

en mis oficinas, sito en 25 de Mayo 240 de 
la, ciudad d" Orín, Remataré Sin Base y al 
mej- r postor: Una heladera tipp familiar iqni
c.i  Enrp re, a ga? de kerosene, modelo- N“ aso 
y una máquina de coser de pié, mu ta Per- 
si.Jeute. N> A 9992G, de tres cajones, ambas 
en buen estado ñe uso y conservación, que s' 
encuentran en mi poder, donde pue<l°n revi
sarse.— En el acto 30 O|o— sald0 al api
parse la subasta.-— Comisión, lo o|o largo del 
comprador.— Ordena: sr. Juez 1» InstJ c’iv. 
y t'oin Dist. Jud. de: Norte, en autos; “A- 
Eiícola Comercial S.R.L. vs. Rodríguez Ví
tor — Ejecutivo — Expte. N” 4027163'’.— E- 
c’-ctos: Dos días Boletín Oficial y El Intran
sigente,

JOSE ANTONIO GARCIA, Mart. Público

Importe $ 900.— e) so—11 ai u—12—Gñ.

N‘‘ 22229 — Por. JOSE ANTONIO GARCIA 
— En la Ciudad d’e Orán — Judicial — 

Tractor Marca Zector — S:n Base
El día 9 de tíic.embre de 1965 a horas i", 

en. mis oficinas, sito en 25 de Mavo 240 d» 
■la ciudad de Orán, Remataré Sn Base y al 
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mejor postor un Tractor marca Zeoto", modelo 
1942, diesel, de doF cilindros, de 20 H.P, cOm 
pleto, en el estado que so encuentre en poder 
■del depositario judicial don Angel David Bus- 
drago, en calle 20 de Febrero esq. Belgranc 
ciudad de Oran.— En el acto el 30 o|o.- 
Saldo al aprobarse la subasta.— Com’sión de 
10 o|o a cargo del comprador.— Ordena: Sr. 
Juez 1’ Instancia Civ. y C ‘in. Distr'to Judi
cial del Norte, en autos; Cerezo Eladio ■ 
Busdrago Angel David — Embargo Preventi
vo, Expíe. N» 6903'64”.— Edictos: Ties'dDs 
Boletín Oficial y Foro Salteño y un din e 
El Intransigente.

JOSE ANTONIO GARCIA, Mart. Púb'ico 
Importe $ 1.500.— e) 30—11 al 2—12—65.

N'-' 22228 — Por: JOSE ANTONIO GARCIA 
— En l'a Ciudad de Oran — Judicial — U • 
Equipo Soldadura Autógena; Un Compreso 

con Motor El.ctrjc0 — Sin Base
El día 9 de diciembre de 1965 a horas 9, en 

mis oficinas, sito en 25 de Mayo 210, de 
ciudad de Orán, Remataré Sin Base y al me
jor postor: Un Equipo de Soldadura Autí«r 
na “La Oxigena”; Un Compresor marca “ 
ría”, con motor eléctrico c. c. de un T-I P., 
que se encuentra en mi. poder, donde puede 
revisarse.— En el acto el 30 o|o.— Saldo a 
aprobarse la subasta.— Comisión del 10 o|<’ 
cargo del comprador.— Ordena señor Juez l9 
Instancia C. y C. Dist. Jud. del Norte, en 
exhorto del señor Juez Nacional de l9. Instan 
cía en lo Comercial N’ 5 Secreta'ía 9 de la 
Capital Federal en autos: “Oyeles Motor S- 
A vs- Mendoza Ricardo Domingo s/ejecutivo • 
Expte. N” 7801|65”.— Edictos: des dias en el 
Boletín Oficial y El Intransigente.

JOSE ANTONIO GARCIA, Mart. Público 1 
Importe ? 900.— e) 30—11 al 1’—12—65.

N'.‘ 22227 — Por: JORGE RAUL DECAVI — 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad: A 

Brown 1217
El 27 de Diciembre de 1965 a horas 16.30. 

Remataré en mi escritorio: Urquiza 325, e' 
inmueble registrado a f. 272, as. 5, libro. 101, 
R. I. Cap-, cat. 1S253, Sec. G., man. 15 b 
par. 4— 9 mts. por 26,70.— Base $ 18.666.c 
o sea 2|3 partes valuación fscai.— Seña: 30 
olo, saldo al aprobarse la subasta.— Comisión 
.cargo comprador.— Ordena señor Juez l9, Inst. 
5’ Nom., en autos: D.C.F. ■— Ejec. Sent. 
Guaraz Juan — Suc. Expte. N' 14448.— E- 
dictos: 10 días Boletín Oficial y El. T’ibuno.

JORGE RAUL DECAVI
Importe $ 1.500.— e) 30—11 al 14—12—65.

Nc 22226 — POR: RICARDO GUDIÑO — 
Judicial — Mu'ebles Varios — Sin Base —

El d a quince de Diciembre de 1965, a ho
ras 18, en Caseros 823, Salta, Remataré: Sin 
Base: Una heladera eléctrica marca “Zephir“ 
de 8 piés, color blanco, gabinete Nr^W-43— 
64.245— Un armario metálico de dos puertas, 
color gris, de dos tesoros y tres estante:-—_ 
Tres sillones de madera con posa-braso moví 
ble, tapizados en cuero color marrón; Una 
estufa marca “Simplex" a gas, mod. 240 - 
Serie 1289, con una garrafa de 10 kilos— Un 
escritorio metálico de cuatro cajones con base 
de vidrio— Un escritorio de madera con s e'e 
cajones— Un. armario metálico color gris, mal
ea Sabantor, de un tesoro y cuatro estantes— 
Un ventilador de pié, marca ‘‘Sello de Ore”— 
Un ventilador de mesa ‘Sello de Oro”— Una 
mesita metálica— Una máquina de calcular, 
marca ‘"Olivetti” N’ 97407929 a mano.— Es
tos bienes se encuentran en poder del dero- 
sitarío judicial, señor Ramón Moya, calle Al- 
varado N' 416.— Ordena: El señor Juez de 
Primera Instancia, Cuarta Nominación en !•> 
Civil y Comercial.— juicio: Severicha, cal x- 
to Oscar c| Altos Hornos Güemes S.A.I.C. — 
Ejecutivo — Expíe. No 33903|65.— seña: D’ 
práctica.— Comisión: de Ley a cargo del con.

prador.— Edictos: Por Dos días en los dia
rios Boletín Oficial y El Intransigente.— Ri
cardo Gudiño, Martiliero. Público.
Importe $ 940.— e) 30—11 al l"—12—65.

N? 22233.—
POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL — UN TRACTOR ‘‘FAHR”, 
MODELO D—400—B, MOTOR DIESEL 

DE 3 CILINDROS
— BASE $ 265.800.— m|n. —

El día miércoles 15 de Diciembre de 1965 
a hs. 17-30 en mi Escritorio de Remates de 
la calle Buenos icires N" 93 de esta Ciudad 
REMATARE CON LA BASE DE $ 265.800 
ra|n,: Un tractor marca ”FAHR”, modelo D-- 
«00—B, motor Diesel de 3 cilindros, de 50 T-l. 
P. refrigerado por aire, cm to na dé fuerza 
y el que se encuentra en el taller mecánico 
del Sr. Cayetano Balo sito en calle Pueyrre- 
dón 841 y en donde puede ser revisado po
los interesados, dentro del horario comercial. 
Ordena el Sr. Juez de Primera lustanc a v 
Segunda Nominación en lo Civil -y Comercia’, 
en-los autos caratulados: BANCO PROVIN
CIAL DE SALTA —vs— TARUSELLI, Eu
genio Ernesto” —Ejecutivo prendario— Expte 
N’ 37.104—65. Edictos por 3 días en los dia
rios ‘‘Boletín Oficial y El Tribuno”. Comi
sión.' de Ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Pú
blico.—

'Importe $ 1.500 — e) 30—11 al 2|12|6’>

N’ 9222Q—
Por JUAN FEDERICO CASTANÍE 

Judicial — Finca El Bordo de San Antonio 
BASE $ 4.300.000 —

El día Jueves 30 de Diciembre de 1965 
en el Hall de la planta alta de’ Banco Pro
vincial de Salta, calle España N? 625, a ho
ras 111 remataré con la base de $ 4.300.000.— 
la finca “El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo, Dto, de General Güemes 
con una extensión de 425 hectáreas, con to
das sus mejoras, compuestas de casas, galpo
nes, alambrados, 8 hectáreas con, vid, 250 hec
táreas bajo riego. Título: Le corresponde al 
adquirente por compra realizada al señor Ju
lio Oliberio de Malginive, inscripta al Folio 
432 Asiento 470 del Libro 17 de Títulos Gene
rales del Dpto. de Campo Santo. Gravámenes: 
A favor del Banco Regional Argentino $ 390.000 
y otro de $' 75.000.—, a favor del Banco de 
la Nación $ 1.802.438.—, a favor del señor 
Emilio Espelta $ 169.233.—, a favor de doña 
Mercedes Dávalos Miche] de Capobiairco $ 
27.528— Todos asentados en el L!bro A de 
gravámenes de Campo santo, Folios 446 y 
siguientes.— En el acto de remate 30 % como 
seña y a cuenta de precio, saldo al aprobar
se la subasta por el señor Juez de la causa. 
Comisión de Ley a cargo del comprador.—

Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia en lo C. y C. Tercera Nominación, en autos 
“Banco Provincial de Salta vs. Arias, Darío 
Felipe. Ejecución Hipotecaria. Expte. N’ 27749 
|63. Edictos por 10 días en ei Boletín Oficial 
y diario El Tribuno.—
Importe $ 1.500.— e) 29—11 al 13—12—65

N’ 22198.—
Por. ERNESTO VICTORINO SOLA

JUDICIAL - TERRENO EN ESTA CIUDAD

El ' c¡7a 20 de diciembre de 1965 a h-ras 
17.30, en mi escritorio de remates s'ta en San
tiago del Estero 655 ciudad, por disposición 
del Sr. Juez en lo C. y C. 59 Nominación en 

autos: “VIDA”RRE Juan vs. CRUZ, Evaris
to”, expte. N7 11.334|64 — Embargo Preven
tivo, Remataré con BASE de Veinticinco Mil 
Pesos M|N. ($ 25.000) importe del c"éd¡to hi
potecario, un Terreno ubicado en esta ciudad 
de propiedad del Sr. Evaristo Cruz, inscripto 
a folio 59 asiento 1 del libro 103 de’ R.I. de

la Capital designado como lote 32. Seña: 30 
% a cuenta 'de precio y comisión de arancel 
eií el acto del remate. Saldo a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos 10 días en Bo
letín Oficial, 7 d.as en El Economista . y 3 
días en El Intransigente. ERNESTO VICTO
RINO SOLA, Martiliero Público. Teléfono 
17260. Salta, .24 de noviembre de 1965.— 
Importe $ 1.500.— e) 25J11 al 9|12l65

N’ 22145 —
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL
INMUEBLE EN JOAQUIN V. GONZALEZ
El día 7 de diciembre de 1965 a horas .17.15 

en mi escritorio de remates sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos ‘‘Ejecutivo — ANGEL CORDOVA vs. 
ENRIQUE RUBIO” Expte. N? 37.052|65. Re
mataré con BASE de DOS MIL PESOS M|N. 
($ 2.000.69 m|n.) equiva’ente a las 2|3 partes 
de su valuación fiscal un inmueble ubicado 
en la localidad de Joaquín V. González, Dpto. 
de Anta, que a folio 45, asiento 1 del Libr" 
6 de R.I. de Anta, consta la inscripción de 
dominio a favor de Enrique Rubio, Catastro 
N'.' 1142, manzana 24, parcela 18, con frente 
a calle s|nombre entre las de Güemes y s.| 
nomb e. plano N? 85, con extensión de 12.'50 
mts. frente por 22,57 mts- de fondo. SEÑA: 
30% a cuenta de precio y comisión de arancel 
ei: el acto del remate. SALDO: a su aproba
ción'judicial. Edictos 10 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Salta, 16 noviem
bre de 1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU. 
Martiliero Público — Teléfono 17260.
Importe $ 1.500. e) 19111 al 2|12|65

N’ 22133 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — Remate Judicial — Dos Toros 

Ablerdeen Angus P. P. C. — Sin Base
El díá 7 de Diciembre de 1965 a horas 15, 

en el local de la Sociedad Rural de Sa’ta, ca
lle Rep. de Chile, remataremos Sin Base, di
nero de contado y al mejor postor, Dos Toros 
Aberdeen Angus p.p.c., en buen estado sa
nitario y de peso.— Comisión a cargo del com 
prador.— Ordena S.S. el Sr. Juez Federa,] 
de Salta en el Expte. N’ 57.665)85. ca atulad ■ 
“Ejec. Prendaria Banco de la Nación Argén 
tina vs. Alfredo Pellegrini.— Edictos por tres 
días con diez días de anticipación en el Bo
letín Oficial y F1 Intransigente.— Informes: 
En la Suc. Salta del Banco, de la Nación Ar
gentina y o a lOj. suscriptos Martil’eros Men 
doza 357 (Dpto, 41 y Mit-e 398. T. E. 14130, 
Salta.— Andrés Rvento y R. N. Cásale. Mar 
tilleros Públicos
Importe $ 900.— e) 18—11 al 1?—12—65.

CITACIONES A JUICIO

N'.‘ 22156
EDICTO CITATORIO

El Sr. Juez de 1“ Instancia C. y C. No
minación, cita a los señores CARLOS VICEN
TE, JULIO ARTURO, JOSE ALBERTO Y 
VICTORIA DEL VALLE GALLAC, para que 
se presenten en el juicio “Pizetti, Julio' vs. 
Herederos del Sr. Julio R. Gallae — Cum
plimiento de contrato y daños y perjuicios” 
Expte N? 28.108, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de designársele de
fensor de oficio para que los- represente.—

Salta’, Noviembre' 9 de 1965.—
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUV. 

Secretario.
Importe $ 900.— e) 22—11 al 3--12—65

POSESION TREINTAÑAL:

N‘‘ 22252
EDICTO POSESORIO:

El Sr. Juez Civil y Comercial de Segunda 
Nominación cita por 10 días a todos los que 
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se consideren, con derecho al inmueble, cuya 
POSESION pretende la Sra- MARIA CAN- 
CINO DE ROYANO, por expediente número 
37.092 año 1965. El citado inmueble se ubica 
en el Departamento de Cafayate, sobre la ca 1 
Calchaquí, entre Vicario Toscano y Colom, 
catastro 2103, medidas 13,70 frente por 17,20 
fondo, dentro de los siguientes 1 mites: Norte, 
y Sud, propiedad de Amanda Aguitre, ESTE, 
calle Calchaquí y Oeste, Irene Pastrana de 
Rosas.— Salta, Noviembre 23 de 1965.

Di'. MILTON ECHEN1QUE AZURDUY 
Secretario

Importe 1.800,— «) i? al 15|12|G5

N» 22240
EDICTO CITATORIO

POSESION TREINTAÑAL: Ei señor Juez 
de 1’ Instancia Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sud—Metan, en el juicio caratu
lado: “Juan Caram— Posesión Treintañal del 
intaiueble Catastro 663— Cir. Sec. A— Man
zana 27— Parcela 5 perteneciente a Juan Ca 
ram— ubicado en El Galpón, Dpto. Melón”— 
Exp. Nv 5(133)65, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante siete días en el Bo 
letín Oficial y Foro Salteño a les herederos 
de Carmen Gorenh de Mónico y Juan Mónico. 
a doña María Mónico de Berto, y|o las perso 
ñas que se consideren con derecho ai inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en b - 
se a la prescripción que invoca, pa~a que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designárseles un Defensor 
de Ausentes Oficial para que los representa. 
El inmueble a que dicho juicio se refiere está 
ubicado en El Galpón, Dpto. de Metan, Cir. 
Manzana 27, Parcela 5, Catastro 663, Sec. A, 
y figura a nomb’e Ce Juan Mónico s n ante
cedentes de título. Límites actuales: N„ con 
propiedad de Juan Ignacio, y Raúl Horacio 
Mónico; S., propiedad de José Caram; E., 
calle pública; y O., propiedad de Nisata- 
ción L. de Vigano.

METAN, Octubre 21 de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 

Secretaria
Importe $ 1.800.— e) 1’ ai 10|12|65

N? 22201. — EDICTO — 
POSESION TREINTAÑAL

El Sr. Juez de 1* Instancia Civji y Comer
cial de 49 Nominación, en el juicio: “CARDO- 
ZO, Julia y CARDOZO, Petrona — POSESION 
TREINTAÑAL, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante diez días en el Boletín 
Oficial y “Foro Salteño” a todas las perso
nas que se consideren con derecho al inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ba
se a la prescripción; que invoca, para que se 
p esenten dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos. El inmueble a que di.ho 
juicio se refiere está ubicado en el Partido de 
El Barrial, Departamento de San Carlos, con 
una superflc e ce -’S.4j2 mi comprendida den
tro d,; los siguientes limitas Norte, lote 2 de 
Laurencio Aquino, Sud, lote 5 de Rosa Viuda 
de Bravo; Este, propiedad de Ramón Serrano 
y Oeste, camino a Cafayate a San Carlos, ca
tastro N9 1287, comprendida Untes en catas
tro N? 73.—

N? 22200. — EDICTO — 
POSESION- TREINTAÑAL

■JESUS CANDIDO MORENO y DIONISIA 
MORENO HIDALGO DE RUEDAS, por el 
Juzgado de Primera Instancia en, lo C vil y 
Comercial, Cuarta Nominación, mediante ex
pediente N9 33.023)65, a cargo del Dr. Rafael 
Angel Figueroa, solicitan posesión tre’ntañal 
de un inmueble ubicado en la localidad de 
Cerrillos, Provincia de Salta, consistente er 
un lote de terreno con una extensión de mil

Salta, Noviembre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe $ 1.800.— e) 25—11 al 9—12—65 

doscientos metros cuadrados, y con los siguien
tes límites: Norte, C.G. de Moreno; Sud, he
rederos de M. Villa; Este, calle. Güemes; Oes
te, herederos- Velarde, catastrado con el N- 
1.9Í dn la manzana- 1/ parcela 5 de Cerrillos 

Emplácese por Edictos que se publicarán 
durante diez días en el Boletín Oficial y en 
El Foro Salteño. a todos los que se conside
ren con ü rechi ;tl inmueble, para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nuoye ufas a contar d"- la. última notificación, 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio sin 
su intervención^ lo que el suscrito Secretario 
hace conocer a sus efectos.—

Salta, noviembre 14 de 1965.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe? 1.800.— e) 25—11 al 9—12--65

N” 22190 — EDICTOS:
La Doctora Milda Alicia Vargas, Juez de Pri- 

nr.ra Ins.aneia en lo Civil y Comercial Distri
to Judicial del Sud' Metán, en el juicio de po
sesión treintañal solicitada por Corina Arce d.- 
Gucrra, Expte. N9 5689)65, cita y emplaza por 
siete días, bajo aprreibimeinte- de designarlos 
ilelcnsor de aus.nt. s, a herederos de Adela A. 
de Arce, Pedio Nolasco Arce, Elena Benicia, 
Félix Cosme, Julia Ramona Padilla, Leopoldina 
Elvira P'adilla.hoy de Arce y Emilia Elva Pa
dilla. y a los que se consideren con derechos 
Sobro dos fracciones de tierra denominadas El 
B.ete y Sausal’to de 513 y 225.Ú8 hectáreas res 
pectivamente, ubicadas en la Finca La Almo
na- folio 352, asiento 420 libro F, de Rosario 
d-e la F1 entera, c'atastros 33 y 35 respectiva
mente.

METAN, Noviembre 18 de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe: $ 1.800.— e) 24|11 al 2|12|65

N9 22183
EDICTO

ERNESTO SAMAN, Juez de Primera Instan 
cia y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Centro, en los au
tos: “DIAZ, Nicasio vs. MAGETTI, Fi'omena 
y Rosario — POSESION TREINTAÑAL’ ’, Ex
pediente N’ 48.356(65, cita y emplaza por diez 
(10) días, a la's señoras Filomena y Rosario MA 
CETTI, o sus herederos, para que comparezcan 
a estar en. juicio, bajo apercibimiento de nom
brárseles Defensor Oficial. !

Salta, 17 de noviembre de 1965. ,
Dr. ERNESTO SAMAN, Juez - Juzg. 1’ Inst. 

1’ Nom. C- y C.
Importe ? 1.800 e) 23)11 al 6112)65

CONCURSO CIVIL

N9 22196. — EDICTO —

Por el presente se hace saber que el Sr. 
Juez de 1» Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos caratulados 
“TARUSELLI Ernesto Eugenio s|Concurso Ci
vil”, Expte. N9 13.716|65, ha resuelto fijar el 
día 22 de Diciembre próximo a horas 9,30, co
mo nueva fecha para que tenga lugar la jun
ta de verificación de créditos, previniéndose 
que los acreedores que ní> asistan, a dicha jun
ta, se entenderá que se adhieren a las reso
luciones que se tomen por la mayoría de los 
acreedores comparecientes.—

Salta, Noviembre 22 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA.

Secretario.
Importe $ 900— e) 25—11 al 9—12—65

DESLINDE MENS. Y AMOJONAM.

N" 22213 —Deslinde, Mensura y Amojonam ’ento
El Juez de Instancia 4’ Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de ley a personas que tuvieren a'gún 
interés para ejercitar sus derechos en el jui
cio de deslinde, . mensura y amojonamiento, 
promovido por Cr.míla Gutiérrez de Erazu so
bre un inmueble ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma, Catastro N9 167, manzana 15, 
lotes 12 y 13, con superficie de 9034.28 m2., 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte, herederos de Asunción Gutiérrez; Sud, 
calle Belgrano o calle del Molino; Este, ca
lle' Sarmiento; Oeste, lote dos de A. Piston. 
Catastro 1321; lote tres Catastro- 1328 de T. 
Monteros y lote cuatro Catastro 1419 de F. 
López.— El perito designado es el Ing. Juan 
C. Cadú.— Expte. N9 33812)65.— Salta, No
viembre 23 de 1965.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secutarlo

Importe & 1.800.— e) 26—11 al 10—12—65.
/,

SECCION COMERCIAL

EMISION DE ACCIONES.
Nv 22245
CIA. FINANCIERA IMPULSO S.A.I.'C. te I.

Balcarce 21 — Salta
Comunica a los señores Accionistas a los 

efectos de la preferencia para la suscripción 
de acciones de la segunda emisión, que po
drán hacerlo en la proporción de las que po
sean, hasta el día 15 de diciembre próximo.

ÉL DIRECTORIO 
Importe $ 208,— e) l9—12—65

VENTA DE NEGOCIO:
No 22248

De conformidad a las disposiciones de la ley 
Nacional 11.867 se hace saber que el señor 
JUAN JULIO GALLI, vende a don CARLOS 
GONZALEZ, el negocio, de Confitería y He
ladería denominado ‘ Paseo Güemes ’ que fun 
clona en Avenida Belgrano 213 de esta ciu
dad. Oposiciones Escribano RAUL GOYTIA. 
Santiago 530. Teléf. 15092.
Importe $ 900.— e) i9 al 7—12—65

CONVOCATORIA ACREEDORES

N‘-‘ 22221.— EDICTO—

El Juzgado de 1’ Instancia 5’ Nom nación 
Civil y Comercial ciudad de Salta, a caigo Dr. 
Alfredo R- Amerísse, comunica acreedores que 
en juicio “CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES —■ VERON Y DAHER Soc. Colectiva” 
Expte. 13.463)65 ha señalado audiencia día 
30 diciembre próximo horas 9,30 para veri
ficación y graduación créditos.—

Salta, Noviembre 24 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Sec etario 
Importe ?'900.— e) 29—11 al 13—12—65.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 22247
FRIGORIFICO GÜEMES S-A.I.C.

Convócase a Asamblea Gene.al Ordinaria 
para el día 18 (dieciocho) de diciembre de 
1965 a horas lo (diez) en la sede social de 
¡calle Gorriti y 20 de Febrero, General Güe
mes (Salta), para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA
l9) Consideración del balance general al 31 

de julio de 1964, reajustado, y su docu
mentación correspondiente por haber sido 
desaprobado por asamblea del 28|ii|g4.

29) Consideración de la MEMORIA, BALAN 
■CE, CUADRO DE GANANCIAS Y PER
DIDAS, INFORME DEL SINDICO y 
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planillas anexas correspondientes al ejm 
cicio cerrado al 31 de julio de IBG-".

3") Distribución de utilidades.
4°) Elección de dos directores titulares eu 

reemplazo del señor Miguel _A. Bixquert 
y del Dr. Sixto Humberto A C'irenu 
que terminan su mandato por haber s'dr- 
suplentes que reemplazaron a titulares 
por renuncia de éstos (Acta N" is del 
3O|3|65).

5(‘) Elección de dos directores suplentes.
fi”) Elección de un sindico t-tular y un Sin

dico suplente por el término de un añi
79) Designación de dos accionistas para ir 

mar el acta
EL DIRECTORIO

Importe $ 900.— e) 1" al 7 12,65

Nv 22244
MILANESl HERMANOS

Sociedad Anónima, Comercial e Industrial 
CONVOCATORIA

Convócase a asamblea gene al ordinaria pa 
ra el día 12 de diciembre de 1965. a las 9 
horas en calle San Mari n 10. Tartagal —salta 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Considerar la memoria: balarle? general: 

cuenta de ganancias j’ perd da«: inventa 
rio; inlforme del síndico y gest’ón de les 
directores en el tercer ejercicio cerrado el 
30 de junio de 1965.

2’ Determinar los honorarios de los directo 
res y síndicos.

3” Reserva y d’stribución "do las uti’idades. 
4’ Nombramiento del síndico titular y suplente 
59 Designar dos accionistas pa:'a aprobar y 

firmar actas.
EL DIRECTORIO 

HUMBERTO MILANESl 
Presidente

Importe $ 900.— e) 1" al 7 12':>5

N9 22260
Centro Vecinal “Dr. JOSE VICENTE SOLA” 

CONVOCATORIA '
De acuerdo al artículo 51 inciso “a” de los 

Estatutos Sociales del Centro Vecinal Dr. José 
Vicente Soló, se convoca a los seño es Asocia
dos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
para el día 5 de Diciembre del cmTienl» año 
a las 10 lioras en la Secretaría del Centro: 
calle Pedro Arias Velázqnez N’ 7S9 para tra 
tar el siguien'te;

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura del Acta anterior.
29) Memoria. Balance e Inventa io.
3°) Renovación de la Comisión Di-ectíva. 
LUCAS B. BURGOS CELESTINO BEJARANO 

Presidente Secretario
Importe ? 388.— e) l9—12—65

N9 22239 — LAZARO DOLENSKY
Sociedad Anónima. Industrial, Comercial 

Inmobiliaria y Agropecuaria
Convócase a. Asamblea Ordinaria pura el 

día lo de Diciembre de 1965, a las 26.30 horas 
en caseros 775 — Salta

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración documentos Artículo 347 

Código de Comercio—Ejercicio 31 de Ag'S 
to de 1965.

2’) Aumento número de Di’ectores y elección 
de los mismos.

•39) Elección Síndico Titu'ar y de Síndico su
plente.

4’) Designación de dos accionistas para f¡r 
mar el acta.

Salta, Noviembre -SO de 1965.—
EL DIRECTORIO 

' LAZARO DOLENSKY
Presidente

importe $ 900,— e) jo a) 7'12 65

N’-’ 22223.—
AVISO DE LLAMADO A ASAMBLEA 

AUTOMOTORES NOROESTE S.A.C.I.F. I. A. 
<» Asamblea General Ordinaria

Salta, 26 de Noviembre de 1965 —
De acuerdo a lo dispuesto por el Capítulo 

VII de los Estatuios, convócase a los seño
res Accionistas a la Asamblea Gene al Ordi
naria que se efectuará el día 14 de diciembre 
de 1965 a horas 17 en el local social de la 
calle Pellegrini N9 262 de la ciudad de Salta 
para tratar los siguientes plintos del:

ORDEN DEL DIA:

a) Consideración de la Memoria Anual, Ba
lance General, inventario, Cuenta de Re
sultados e Informe del Síndico.

b) Aplicación de las utilidades.
c) Elección de Sindico Titular y Suplente.
d) Aumento del Capital Autorizado.
e) Nombramieento de dos .accionistas para 

aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
EL DIRECTORIO.

SENTENCIAS:
N i 22258
HURTO Retiro de bien pr.ndado Conducta del 
acreedor prendario CONSENTIMIENTO — 
Oposición efectiva.
1. — Comité el delito de hurto el acreedor

prendario, que retira ei bien pignorado 
di dome lio del deudor contra su vo
luntad.

2. — La circunstancia d'e no oponerse efectiva
mente >■! tenedor cb-1 bien a su retiro, 
no significa consentimiento. pues basta 
para configurar aquella oposición ’a in
cidencia que ocasionara ej traslado ri
la cosa, con eSci n:iS de llantos y enojos.

582 — Juz. Cortrec. N" 2 — 23—3—65.
c. GILBERTO ZiLLI p Hurto a EMI 
LIA SARA CIANCI DE GRANEROS. 
Fa.1Io3 año: 1965.

AUTOS 5’ VISTOS: Este proceso N« 1.069 
seguido contra Gilberto Zilli, por hurto a E- 
milia Sara Clan'ci de Graneros, y

RESULTANDO:
Que la presente causa se “gue per ante e. - 

te Juzgado en lo Correccional N" 2. a' toando 
en repi esentación tibí Min slerio Públicc e. 
señor Agente Fiscal N9 2, doctor Juan' Ma
nuel Achával y ejerc eijdo la defensa el Dr. 
Agust n Pérez A'sina.

Que de acuerdo a la prueba testimonial re- 
cepcionada en la audiencia de debate y la ins
trumental incorporarla con ni cnnsei.lt’m’ento 
de las partes, se establece que el hecho que 
se investiga ha ocurrido de la siguiente fr.r- 
mi: Que el imnitado Gilberto Zilli es propie
tario del negocio de sastrería y artículos para 
el hogar, establecido en calle Mitre N" 37t 
de esta ciudad. Que en el negocio se desem
peñaba como empleado', mecánico de helade
ras, el llamado Juan Carlos Granéeos, quien 
le solicitó al imputado que le vendiera una 
heladera, la que fue adquirida a nombre de 
'a señora C'anc' de Cancros, la que c inqu
irió al negocio v reai.zó la ope a-ión ñe e.mi 
p'a. formando la documentación coirespon- 
dieute y abanando la suma do d-s- mil pesos 
en concepto de parte del prec o de la misma 
y le fue llevada la heladera a su domicilio. 
Posteriormente, a los pocos din:--, se apersonó 
al domicilio de la compradera, el imputado 
Zilli y sin el consentimiento de la comprado
ra, procedió a retirar la heladera, a horas 
13.30. aproximadamente y luego a horas 20, 
se apersonó nuevamente y con la interven
ción de un Escribano Público intentó hacer 
entreg-a de la documentación que había fir
mado con motivo de la operación.

Posteriormente, por orden del juez de Ins 
tracción que entendía en el p esente proceso, 
le fue devuelta la heladera en calidad de de
pósito y luego por orden del S”ñor Juez C - 
vil. nuevamente ’e secuestraron y la dejaron 
en depósito judicial en poder del imputado, y

CONSIDERANDO:
Que el aspecto sustancial acerca dei que 

debe echarse luz para el posterior examen de 
la responsabilidad penal que puede caberle al 
imputado Gilberto Zilli, es el perfeceionamien 
to del cont. ato de compra venta de la he
ladera motivo de este proceso, por haber sido 
retirada por el imputado •. e casa de la fami
lia Graneros. Y no menos importante resulta 
saber la existencia o inexistencia del consen
timiento prestado por la compradora o su nía 
rid», para el retiro del bien.

En punto •■il contrato de comp’a—venta ga
rantizado por el derecho penal de prenda con 
desplazamiento, no sólo debe tenerse presen
te lo que se estila como nSo y costumbre en 
el comercio sino que también las claras dis
posiciones de la Ley.

•Lo que no debe olvidarse es que la prenda 
es nombre que r -eibe tanto la cesa vendida 
como la garantía real que esta misma cosa 
representa pa~a el acreedor que vende a pla
zos dada la situación jurídica que se esta
blece; pero el contrato no es de prenda. sino 
de compra—veulta de modo que, la prenda no 
pasa de ser la garantía que el acreedor exige 
del comprador para el cnSo de inciiniplinren- 
to, no de la prenda, sino de la compr?--venta 
a plazos.— Si jurídicamente las cosas deben 
entenderse de esfe modo, y es obligatorio pa
ra rodo cemerciante conocer la ley y proceder 
en con-ecuencia, debe colegirse sin hesitación 
que el hecho de hacer firmar la prenda a la 
comprado a estaba indicando la previa, acep
tación de los té:’mii:..K en que se realizaba 
el acto jurídico que daba origen' a esta ga- 
rant ía ’ eal; esto es. el contrato de compra.— 
venta. No se puede sostener válidamente que 
un comprador suscriba por su propia volun
tad o a su pedid > v exigencia, una garantía- 
que favorezca los intereses del vendedor, an
tes b‘en, las garunt as se firman a exigencia 
de los vendedores que. por la modalidad de 
la venta a plazo-; aspiran a asegurarse el cum 
•ilimíento diferido del contrato que celebran. 
Y eu¡ este orden te ideas, tampoco puede sos
tenerse válidamr-icte que un comerciante que 
todavía no es a.-roedor por no hnber dado su 
consentimiento para perfeccionar ia Compra— 
venta haga firma’- al comprador—deudor, la 
garantía de un’ acto inexistente. Lo corriente 
hubiera sido que se firmara el contrato rie
lando para mía oportunidad posterior 'la fir
ma de la garant-'a, pero nunca al revés.

La defensa argumenta que ei señor z lli no 
h ibía prestado su consentimiento para la per 
fe'ción del contrato bilateral, y que todas las 
firmas y recibo Que figuran entre les p ¡peles 
de e.-te negocio jurídico, no pasaban de ser 
un ante—contrato admitido por la doctrina, 
lo- que pretende probar afirmando el hecho 
indubitable de que las garantías vendarías 
no está” firmadas por el acreedor o <ea el 
■mputado. A este respecto Irty que destacar 
que es norma inveterada entie los comercian 
tes de plaza hacer firmar djeha garantía a 
ios compradores a plazo por inte 'medio de 
sus empleados, sin que eiv ese momento se 
apersone el Presidente del Directorio o el Ge 
rente de la firma a suscribir en el mismo acto 
que el comprador toda la documentación cosa 
que se realiza a posteriori en el trajín del pa
peleo interno de cada emp'esa o fondo de co 
mereio. Además, e.s sabido que quien, presen
ta un. papel para probar algo que lo favorece 
basta que contenga, la firma de la contraria 
para el hecho preciso de quien lo presenta y 
está alegando su existencia, está demostrando 
su ccnsentimii'iito etj forma tan expresa que 
sirve de prueba bastante a la par que la fir
ma que nG tiene at o valor que el de una 
prueba escrita porque en nuestro <lereeli<> sa
bemos que el contrato de compra—venta no 
exige la formalidad i.ü de la escritura ni de 
la firma y sólo queda perfecto desde que las 
voluntades de los contratantes acuerdan los 
té-miuo,, del acto que realizan.-- La escri- 
tu¡a y la firma sólo SirVen para prevenirse
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ele la futura y eventual mala fe de los con
tratantes •

También es dgn0 de señaarse que la ga
rantía real de la prenda en la forma escrita 
como lo exige la ley no ha sido llenada e ins
cripta en el Registro Público correspond ente. 
poT el escaso tiempo que transcurrió entre la 
celeb' ación <Jel contrato y el conflicto motivo 
de estas actuaciones, con lo que ahora pre- 
rer.'de favorecerse el imputado alegando que 
la ausencia de su firma const’tuye no acep
tación de la oferta contractual, y por ende 
el no perfeccionamiento del contrato, cuando 
en realidad todo debe interpretarse a la in
versa si sabemos que la compra—venta que 
se realiza en las casas de comercio donde ven 
den artículos para el hogar son prácticamente 
corJtratos de adhesión donde la oferta viene 
predeterminada por el vendedor, y no por e1 
comprador. Se alegó en el debate, que la o- 
ferta del contrato partió de la señora de G”a 
ne'os y que no fue aceptada por el imputado, 
cna®do en realidad los precies, las modalida
des y demás ’ecaudos de este tipo de contra
tos son ’a oferta que públicamente y er? for
ma indeterminada realizan todos los comer
ciantes de plaza a los inc’ertos compradores 
que luego firman innumerables pápeles do c ■ 
mercio cuando ellos, los comprado,es. acep
tan la oferta.

Es tambiéil sabido, que entre las primeras 
iratat-va^ de la compn»—ven*a y el peifee- 
cio’iam'ento del contrato, med-a un lapso r’e 
varios días durante los cua’es el vendedor ¡o 
vestiga las referencias personales y comrrció
les de su desconocido comprado1’, coso que 
en el caso de ñutos iro se ha probado que 
haya existido tai voz por el emocimiento y 
la confianza que el imputado pud'era hibet 
tenido de su empleado, esposo de la comnra- 
dora; vencido ese plazo de días el comercian
te acepta o no al comp-adu’ y en el primero 
de los casos le exige la firma de todos v cada 
uno de los papeles que en autos figuran sus
criptos por la señora de Graneros y que han 
sido incorporados como prueba.

Esto en cuanto al anárs’s jur'díco del per
feccionamiento del contrato; pero- si qu’sie- 
ra agregarse aún ot’o J "talle ’lust ativo en 
relación al mismo asunto nada mejor que re 
c rdar l0 argumentado por el señor Fiscal en 
relación a la testimonial prestada prr el Sr. 
Rodríguez, sobrino del imputado y po ■ ese 
entonces emp’eado de la firma, quien mani
festara, mientras viajaba con el imputado a 
retirar la heladera a los esposos Graneros, que 
según nianifes*arione« del imputado este he
cho se debía a que Graneros “andaba fallan
do er; el trabajo”. Todo indica pues, que e1 
c ntrato estaba perfeccionado y que el impu
tado Zilli viendo en peligro la suerte de este 
negocio pretendía hacerse justicia por mano 
propia.

Perfeccionando el contrato, resta saber si 
el imputado tenía facultades como para pr - 
ceder a su rescisión inlaudita—parte. A es'e 
■respecto cabe la contestación negativa pues 
el incumplimiento de este contrato debe 
solverse por vía judicial y en remate público 
del bien para satisfacer el c édito, y nunca 
operar individua.merjte y en forma privada, 
como lo hizo.

Lo que se hizo después con Escribano Pú
blico fue devolver papeles y dinero para sal
var lesponsabilidaa civil y penal. En lo que 
hace a la responsabilidad civil no interesa a 
este fuero y debe resolverse en el cor esp n- 
diewte donde se establecerá o se habiá esta
blecido ya el valor que puede tener e la de

volución y la situación jurídica en que que
dan los contratantes; en lo que hace a la 
responsabilidad penal, el hecho estaba consu
mado, y a él debemos referirnos.

A la altura de los acontecimientos que mo
tivan este proceso era evidente que los co.. ■ 
prado res no se encontraban ni siquiera atra
sados en el pago de las cuotas por cuanto el 
retiro de la heladera se realizó a los pocos 
días de perfeccionado el contrato.— Significa 
pues, que la presencia del imputado en la casa 
de ios esposos Graneros y teniendo en cuenta 
la intención que llevaba era a todas luces ile
gítima y que el hecho de ser el patrón de 
Graneros, sea que éste trabajara a salario fi
jo o por tanto, indicaba la presenlcia de un 
temor reveienc.ql suficente como para per
mitirle hacer lo que ilegítimamente hacía an
te los s Tozos do la compradora que no ati
naba a hacer valer süs derechos de modo más 
efectivo.

Lo cono eto del asunto es que hubo oposi
ción para el retiro de la helade a; hubo llan
tos, hubo enojos, en fin: hubo inconvenien
tes que están diciendo a las claras de una 
falta de consentimiento prestado con la más 
cbsoluta libertad por parte de los comprado
res, y si el retiro de la heladera se consumó, 
se infiere que han intervenido otros factores 
como el- temor reverencial antes aludido, la 
ignorancia de la ley por parte de Ias vícti
mas aunque la ley los favorecía; mientras 
que a favor del imputado no puede alegarse 
exactamente lo mismo.— El hurto se consu
mó a ojos vista de los propietarios dél bien, 
y la responsabilidad penal que le cabe al im 
putado es plena, sin lugar a dudas. (Gorizá- 
'ez Roura III, 204; Malagarriga II,- 328; Mo
reno V, 91).

El señor Fiscal solicita pena efectiva por lo 
desventaja en que social y económicamente se 
encontraban las víctimas frente al quehacer 
delictivo y aparentemente impune del victi
mario, y como necesaria lección de bien pú
blico que debe darse a la inescrupulosidad co
mercial para evitar tantos casos que como 
éste, por diversas razones no se ventilan ju
dicialmente.

Considero en punte a la modalidad de la 
ejecución de la pena, que corresponde apli
cada de modo efectivo por el perjuicio eco
nómico causado a las víctimas y el modo en 
que el delito se consumó com0 asimismo el 
móvil determinante de la acción delictiva.— 
Y tratándose el benjeficio que establece el art. 
26 del C. P. de una facultad del juzgador y 
nunca de un derecho del condenado, estimo 
que por- las circunstancias especiales que ro
dean al caso a mérito de los dispuestos por los 
Arts. 40 y 41 del C. P.’ debe dictarse sen
tencia condenatoria de ejecución efectiva. Por 
todo ello y teniendo en cuenta la labor desa- 
i rollada por el señor abogado defensor, 

fallo:
I) CONDENANDO a GILBERTO ZILLI, ar

gentino, casado, de 55 años de edad, con ins
trucción, comerciante y domiciliado en calle 
Mitre N’ 371 de esta ciudad, a la pena de 
SEIS MESES DE PRISION EN FORMA E- 
FECTIVA, por resultar autor responsable del 
delito de HURTO Art. 162 del C. P.

II) DISPONIENDO se oficie a Jefatura de 
Policía y Registro Nacional de Reincidencia, 
comunicando el presente fallo para su toma 
de ,1-azón.

iSí) ORDENANDO la recepción del conde
nado en la Cárcel Penitenciaría local, a cuyo 
fin oficíese.

IV REGULANDO lqs honorarios del doctor 
Agustín Pérez Alsjna, en la suma de Quince 

Mil Pesos Moneda. Nacional, por s-i labor .pro 
lesiona!, a cargo de su defendido.

V) HABIENDOSE dado lectura a los fun
damentos en este acto, quedan notificadas las 
partes. COPIESE Y ARCHIVESE.— Carlos 
Vázquez (Sec. Alejandrina T. B. de Ossola).

Es Copia:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretarle Corte de Justicia

N» 22258 — CORRECCION DISCIPLINARIA 
— Juez de Paz lego.

Constituye un menoscabo a la autoridad 
que inviste y a la jerarquía de su función, 
el hecho de que un juez de paz lego haya 
viajado en un vehículo de propaganda po
lítica durante la campaña eletoral.

583 — Corte .de Justicia Salta — Jiunio 25|965. 
Causa; c. JUEZ DE PAZ PROPIETA
RIO DE CACHI p. 'realizar proselitis- 
mo.
Fallos T. 16 — 1» Parte F’. 1.091.—

VISTA: La denunjeia formulada por el a- 
poderado del partido Justicialista en contra 
del Juez de Paz Propietario de Cachi (Expte. 
N’ 7115|65); y,

CONSIDERANDO:
Que como lo manifiesta el señor Fisc.il de 

Corte, si bien no se encuentran p opados los 
cargos imputado^ en su oportunidad al señor 
Juez denunciado, la circunstancia de hber 
utilizado un vehículo destinado a propaganda 
política, para efectuar un viaje —reconocida 
por el mismo— menoscaba en cierto modo la 
autoridad que inviste y la jerarquía de sus 
funciones.

Por ello, debe llamársele severamente la a- 
tenleión para que en lo sucesivo, se abstenga 
de realizar actos como el que se puntualiza 
en estas actuaciones.

En su mérito,
LA CORTE DE JUSTICIA:

LLAMA SEVERAMENTE LA ATENCION 
al Sr. Juez de Paz Propietario de Cachi, don 
Juan Choque, por haber utilizado para su via 
je un vehículo destinado a propaganda p lí- 
tica, can la prevención de que en- c?.so de 
reincidir, se tomarán medidas más severas en 
su contra.

Regístrese, notiiiquese por intermedio de Ies 
PiGcción de Justicia de Paz de Campaña y o- 
portunamente archívese.— Héctor ,E. Lova- 
g'lio — Arturo Michel Ortiz — Carlos Oliva 
.Aráoz — Milton Morey — Alfredo José G - 
llieri — Danjlo Bonari. (Sec. José Domingo 
Guzmán).

Eg Copia:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretan? Corte die Justicia 
Sin Cargo. e) 12—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual. 
onier error en que se hubiera incurrido.
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